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Asegura SEP que matrícula universitaria se 

incrementó 1.7% en el país 

CIUDAD DE MÉXICO (MARÍA CABADAS).- En el 

ciclo escolar 2021-2022, se registró un incremento 

de 1.7% en la matrícula de educación superior, lo 

que representa 85 mil 905 estudiantes, informó la 

secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez 

Amaya. 
En su comparecencia ante los integrantes de la 

Comisión de Educación de la Cámara de 

Diputados la titular de la SEP aseguró que de acuerdo con reportes estatales, en el 

presente ciclo escolar, más de 34 millones de alumnas y alumnos de educación básica, 

media superior y superior se encuentran presentes en las aulas, que son atendidos por 

más de 2 millones de maestras y maestros. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sep-asegura-que-matricula-universitaria-se-incremento-17-

en-el-pais 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sep-asegura-que-matricula-universitaria-se-incremento-17-en-el-pais
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sep-asegura-que-matricula-universitaria-se-incremento-17-en-el-pais
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Diputados aprobaron el dictamen de la Reforma Electoral, hoy será 

votado en el Pleno 

 

Con 62 votos a favor y 48 en contra, comisiones unidas de la Cámara de Diputados aprobaron el 

dictamen de la Reforma Electoral. Hoy será subido al Pleno para ser votado. La oposición rechazó este 

dictamen que contempla la desaparición del INE y su transformación en el nuevo Instituto Nacional de 

Elecciones y Consultas, disminuir de 11 a 7 sus integrantes y que sean electos mediante el voto 

popular, al igual que los magistrados del TEPJF, además de eliminar a los organismos públicos locales y 

los Tribunales estatales en la materia, así como reducir el financiamiento ordinario a los partidos 

políticos, entre otras reformas. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC%5FuNk%2DpWMNbkbA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F

18D3264FEE48F%211449&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC%5FuNk%2DpWMNbkbA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211449&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC%5FuNk%2DpWMNbkbA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211449&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
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Enreda reforma electoral a Morena, PT y PVEM 

Mientras la reforma electoral unificó a la Oposición, a Morena lo confrontó con sus aliados del PT y 

del PVEM. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/enreda-reforma-electoral-a-

morena-pt-y-pvem/ar2512771?v=5 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/enreda-reforma-electoral-a-morena-pt-y-pvem/ar2512771?v=5
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/enreda-reforma-electoral-a-morena-pt-y-pvem/ar2512771?v=5


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

30/11/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Posponen discusión de reforma electoral en Pleno 
 

La fracción de Morena decidió atrasar una semana la discusión de la reforma electoral en la Cámara de 
Diputados, ante la inminente derrota en la votación y la falta de acuerdo con el Partido Verde (PVEM). 
 
 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/po
sponen-discusion-de-reforma-electoral-en-pleno/ar2512512?v=9 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/posponen-discusion-de-reforma-electoral-en-pleno/ar2512512?v=9
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/posponen-discusion-de-reforma-electoral-en-pleno/ar2512512?v=9
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Humanismo, prioridad en sistema educativo; 

equilibra diferencias sociales, indica la SEP 
 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE BUTRÓN).- La secretaria de Educación Pública, Leticia 

Ramírez Amaya aseguró que el mandato de Presidente Andrés Manuel López 

Obrador es mejorar la calidad educativa del país, a través de una enseñanza 

humanitaria que priorice el interés superior de la niñez. 

Durante su comparecencia en la Cámara de Diputados señaló que tanto la 

educación como la salud, son derechos y no privilegios, por ello, el Ejecutivo desea 

cambiar esa percepción que se tuvo en administraciones anteriores.  

“El modelo prioriza equilibrar las diferencias sociales, y disminuir la violencia en el país, 

reduciendo sus causas. Entendemos a la educación como el camino para lograr una 

transformación del país, por ello se establecen los objetivos de una educación 

humanista, inclusiva, integral, pertinente y de excelencia, pues en los hechos 

demostramos el compromiso con esos objetivos, a fin de no dejar a nadie atrás, ni 

afuera, destacó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/prioridad-sistema-educativo-humanismo-e-interes-

superior-ninez-sep-507984  

 

https://www.razon.com.mx/mexico/prioridad-sistema-educativo-humanismo-e-interes-superior-ninez-sep-507984
https://www.razon.com.mx/mexico/prioridad-sistema-educativo-humanismo-e-interes-superior-ninez-sep-507984
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Comparece secretaria de Educación ante diputados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, 

defendió que la estrategia de regreso a las aulas ha permitido que actualmente más de 34 millones de 

estudiantes de educación básica, media superior y superior se encuentren de manera presencial en las 

escuelas. Durante su comparecencia ante la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados, la 

funcionaria destacó las prioridades educativas del Gobierno Federal, como las Becas para el Bienestar 

Benito Juárez, las cuales, dijo, han beneficiado a casi 11 millones de estudiantes de educación básica, 

media superior y superior, con un presupuesto de casi 74 mil millones de pesos. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMSzVbNIx9UdvEE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211469&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMSzVbNIx9UdvEE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211469&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMSzVbNIx9UdvEE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211469&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
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Comparece Alejandra Frausto ante diputados 

 

Con motivo del Cuarto Informe de Gobierno, la secretaria de Cultura, Alejandra Frausto, resaltó el 

proyecto Complejo Cultural Bosque de Chapultepec, el programa 12 Semilleros creativos, los 259 

largometrajes mexicanos creados el año pasado y la creación del nuevo canal MX Nuestro Cine. La 

morenista, Aleida Ruiz, no tardó en defender los proyectos culturales, seguida por la secretaria de 

Cultura. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AApIUtuxWsLsRE4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211452&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AApIUtuxWsLsRE4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211452&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AApIUtuxWsLsRE4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211452&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
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En comparecencia ante diputados, Alejandra Frausto defiende política 

de austeridad en cultura 

 

Como parte de la Glosa del Cuarto Informe de Gobierno, la secretaria de Cultura, Alejandra Frausto, 

compareció ante diputados. Defendió la política de austeridad del Gobierno Federal y afirmó que en 

cifras aumentó el gasto cultural más de lo que aumentó el porcentaje del PIB a nivel nacional. Destacó 

que 2021 se realizaron 259 largometrajes mexicanos, cifra récord para productores mexicanos. Por su 

parte, diputados del PAN exigieron apoyos a cineastas, así como a todos los ámbitos de la cultura.  

 

https://drive.google.com/file/d/1WyXfzKSKkoF7OJEbamV6i7kgtR3M0tHs/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1WyXfzKSKkoF7OJEbamV6i7kgtR3M0tHs/view
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Morena revive iniciativa para que bancos "se cobren a lo 
chino" 

 
La bancada de Morena revivió la iniciativa de cobranza delegada, que obliga a los trabajadores a 
"delegar" a sus patrones, el pago de los créditos que obtienen con un banco, para que este sea pagado 
con cargo al sueldo y, de ser necesario, con percepciones extraordinarias como el aguinaldo e incluso 
con indemnizaciones laborales. 
La propuesta inicial se aprobó en marzo de este año, pero ya no avanzó en el Senado luego de que el 
propio presidente Andrés Manuel López Obrador la calificó de "abusiva" y amagó con vetarla. 
Pese a ello, los guindas, en la Cámara de Diputados, volvieron a poner dicho proyecto sobre la mesa con 
ligeras modificaciones, el cual se prevé votar este mismo martes al interior de la Comisión de Hacienda. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-revive-iniciativa-para-que-bancos-se-cobren-a-lo-
chino/1580863 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-revive-iniciativa-para-que-bancos-se-cobren-a-lo-chino/1580863
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-revive-iniciativa-para-que-bancos-se-cobren-a-lo-chino/1580863
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Publica DOF Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2023 

 
El Diario Oficial de la Federación (DOF) publicó en su edición vespertina el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, el cual entra en vigor el 1 de enero del próximo año. 
La Cámara de Diputados aprobó el dictamen del PEF 2023 en la sesión ordinaria del 8 de noviembre, 
cuyo gasto neto total previsto asciende a 8 billones 299 mil 647.8 millones de pesos, el cual representa 
un incremento en términos reales de 11.6 por ciento, respecto a lo aprobado para 2022. 
 
https://www.masnoticias.mx/publica-dof-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-para-el-ejercicio-
fiscal-2023/ 
 
 

https://www.masnoticias.mx/publica-dof-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-para-el-ejercicio-fiscal-2023/
https://www.masnoticias.mx/publica-dof-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-para-el-ejercicio-fiscal-2023/
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Reforma Electoral pone en riesgo la democracia: Jaime 
Bueno 

 
En sesión de Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral, Puntos Constitucionales y de Gobernación 
y Población se rechazó la propuesta de reforma político electoral del Ejecutivo. 
Durante su intervención, el diputado Jaime Bueno señaló: “Es una iniciativa llena de contradicciones y 
paradojas, por un lado promete austeridad, pero por el otro crea más procesos electorales que nos 
costarán, por lo menos, 8 mil millones de pesos. Una reforma que busca imparcialidad, pero politiza los 
procesos de selección de las autoridades electorales. El árbitro no puede convertirse en un jugador más”. 
 
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/11/28/reforma-electoral-pone-en-riesgo-la-democracia-
jaime-bueno/ 
 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/11/28/reforma-electoral-pone-en-riesgo-la-democracia-jaime-bueno/
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/11/28/reforma-electoral-pone-en-riesgo-la-democracia-jaime-bueno/
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Diputados en comisiones aprueban Reforma Electoral 

 

Sin ninguna modificación y sin reservas presentadas, con mayoría simple de 62 votos a favor y 48 en 

contra, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, Reforma Político-Electoral y Gobernación y 

Población en San Lázaro aprobaron la reforma constitucional en materia electoral del presidente López 

Obrador. Acción Nacional, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano fijaron su postura y voto en contra en 

comisiones unidas, advirtiendo que la reforma no alcanzará las dos terceras partes de votos de los 

legisladores presentes en el día de hoy en la que será la siguiente etapa legislativa. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACbOrx48ldNJw2c&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211455&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACbOrx48ldNJw2c&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211455&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACbOrx48ldNJw2c&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211455&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
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Discuten hoy los diputados la Reforma Electoral 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados arranca hoy la discusión de la Reforma Electoral del presidente 

López Obrador. La oposición se mantiene firme en rechazar la propuesta del Ejecutivo y, sobre todo, 

ver qué sigue con el Plan B que ya se anunciaba desde Morena. 

 

https://drive.google.com/file/d/1UuvJkVV90xSARlbNZP74w7TDq_6YAu57/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1UuvJkVV90xSARlbNZP74w7TDq_6YAu57/view
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Plantea reforma electoral propuesta por AMLO cambios de 
fondo y forma 

 
La iniciativa de reforma electoral que envió el Ejecutivo a la Cámara de Diputados el 28 de abril de este 
año y que se analiza en San Lázaro plantea “suprimir” al INE y “crear el Instituto Nacional de Elecciones 
y Consultas (INEC)”, así como disminuir y cambiar el método por el cual se elige a los consejeros 
electorales y a los magistrados y eliminar 200 diputados y 32 senadores. 
 
https://www.elimparcial.com/mexico/Plantea-reforma-electoral-cambios-de-fondo-y-forma-
20221129-0017.html 
 
 
 

https://www.elimparcial.com/mexico/Plantea-reforma-electoral-cambios-de-fondo-y-forma-20221129-0017.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Plantea-reforma-electoral-cambios-de-fondo-y-forma-20221129-0017.html
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Diputados de Morena, PT y PVEM aprueban dictamen de 
reforma electoral 

 
Diputados de Morena, PT y PVEM, aprobaron por mayoría el dictamen de reforma electoral del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, pese al rechazo de diputados del PRI, PAN, PRD y Movimiento 
Ciudadano. 
El dictamen de las Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral, de Puntos Constitucionales, y de 
Gobernación y Población, se avaló por 62 votos a favor y 48 sufragios en contra.  
 
https://estadodemexico.jornada.com.mx/diputados-de-morena-pt-y-pyem-aprueban-dictamen-de-
reforma-electoral/ 
 
 

https://estadodemexico.jornada.com.mx/diputados-de-morena-pt-y-pyem-aprueban-dictamen-de-reforma-electoral/
https://estadodemexico.jornada.com.mx/diputados-de-morena-pt-y-pyem-aprueban-dictamen-de-reforma-electoral/
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Morena aplaza discusión de Reforma Electoral 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISE MAERKER).- Hoy iba iniciar la discusión en la Cámara de Diputados, de la 

iniciativa de Reforma Electoral que envió el Presidente de la República. Se sabía que no iba a ser 

aprobada, porque Morena y sus aliados no tienen la mayoría especial de dos terceras partes que se 

requiere para cambiar la Constitución, pero la sorpresa fue que el propio Grupo Parlamentario decidió 

aplazar la discusión para el próximo martes. No se sabe a bien por qué. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB%5FFAH%5FUEgVTDBA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F1

8D3264FEE48F%211477&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB%5FFAH%5FUEgVTDBA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211477&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB%5FFAH%5FUEgVTDBA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211477&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
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Batalla en la Cámara de Diputados; Morena intentará 
aprobar hoy Reforma Electoral de AMLO 

 
La tarde de este martes 29 de noviembre se discutirá en el Pleno de la Cámara de Diputados la  reforma 
electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador, donde se espera que Morena y sus 
aliados, Partido Verde y PT, logren la mayoría simple (50+1), sin embargo, la negativa de la oposición 
para acompañar el dictamen podría impedir la mayoría calificada (dos terceras partes) para aprobar el 
cambio a la Constitución política.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/246461/batalla-en-la-camara-de-diputados-morena-intentara-
aprobar-hoy-reforma-electoral 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/246461/batalla-en-la-camara-de-diputados-morena-intentara-aprobar-hoy-reforma-electoral
https://www.omnia.com.mx/noticia/246461/batalla-en-la-camara-de-diputados-morena-intentara-aprobar-hoy-reforma-electoral
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Aprueban en comisiones Reforma Electoral, pasará hoy al Pleno para 

su discusión 

 

Con 62 votos a favor de Morena, PT, Partido Verde y 48 en contra del PRI, PAN, PRD y Movimiento 

Ciudadano, avanzó en comisiones la Reforma Electoral impulsada por el presidente López Obrador. El 

diputado de Morena Hamlet García Almaguer afirmó que el INE no desaparece, sino que se fortalece y 

es un cambio de nomenclatura, por lo que la oposición no debe engañar al pueblo de México. Por su 

parte, María Elena Pérez-Jaén reiteró que lo que se quiere es desaparecer al Consejo General, 

desaparecer el servicio profesional de carrera y quitarle el control del listado de electores, lo que 

significa desaparecer al INE. En tanto, el diputado Salvador Caro afirmó que la reforma significa darle 

cabida al narco en el financiamiento de los partidos.  

 

https://drive.google.com/file/d/17NWWXOR4eYHOakbQ83EeEwvFxf1X8oO8/view 

https://drive.google.com/file/d/17NWWXOR4eYHOakbQ83EeEwvFxf1X8oO8/view
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Diputados aprueban en comisiones Reforma Electoral 

 

Con mayoría de Morena y aliados, PT y Verde Ecologista, las comisiones unidas de la Cámara de 

Diputados aprobaron el dictamen de Reforma Electoral. Este martes la iniciativa será discutida ante el 

Pleno en San Lázaro. El diputado Israel Brito afirmó que la reforma trata de ahorrar recursos que sirvan 

para los programas sociales y apoyar a los más necesitados. Por su parte, la legisladora del PRI, Cynthia 

López, aseguró que su partido ratifica su rechazo a cualquier propuesta que implique poner en riesgo al 

INE, al Tribunal Electoral y a cualquier institución que sea pilar de la democracia. 

   

https://drive.google.com/file/d/1QJt88cZdum2WfoSOMubeHGzqX-gqpeDh/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1QJt88cZdum2WfoSOMubeHGzqX-gqpeDh/view
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Diputados de Morena y aliados aprueban en comisiones la 
reforma electoral del Ejecutivo 

 
El bloque de Morena en la Cámara de Diputados aprobó en comisiones el dictamen de la reforma 
electoral propuesta por el Ejecutivo federal, pero se espera que hoy sea desechada por el pleno por no 
lograr la mayoría calificada. Con 62 votos a favor y 48 en contra se avaló el dictamen en las comisiones 
de Reforma Política Electoral, Puntos Constitucionales y Gobernación y Población. El pleno general fue 
citado este martes a las 11:00 horas en forma presencial, para votar el dictamen 
 
https://suracapulco.mx/diputados-de-morena-y-aliados-aprueban-en-comisiones-la-reforma-electoral-
del-ejecutivo/ 
 
 
 

https://suracapulco.mx/diputados-de-morena-y-aliados-aprueban-en-comisiones-la-reforma-electoral-del-ejecutivo/
https://suracapulco.mx/diputados-de-morena-y-aliados-aprueban-en-comisiones-la-reforma-electoral-del-ejecutivo/
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Avanza dictamen de Reforma Electoral en comisiones 

 

Lo que está peligrando es la Reforma Electoral propuesta por el presidente López Obrador. Tanto 

Morena, como el PT y el Partido Verde Ecologista de México la aprobaron por mayoría en comisiones, 

por lo que el dictamen avanzó en San Lázaro, pero ya la oposición advirtió que hoy martes van a 

enterrar la reforma en el Pleno de la Cámara de Diputados. ¿De qué forma podrían hacerlo? Resulta 

que Morena y sus aliados no tienen los votos que necesitan para reformar la Constitución.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJRgqwJ%5FbjDanSw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211447&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJRgqwJ%5FbjDanSw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211447&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJRgqwJ%5FbjDanSw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211447&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
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Comisiones unidas aprueban dictamen que reforma la 
Constitución en materia política-electoral 

 
Las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral, de Puntos Constitucionales, y de Gobernación y 
Población, aprobaron con 62 votos a favor y 48 en contra, el dictamen con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución, en materia política-electoral. 
La votación de la Comisión de Reforma Política-Electoral fue de 20 votos a favor, 17 en contra y cero 
abstenciones. De la Comisión de Puntos Constitucionales, 21 votos a favor, 14 en contra y cero 
abstenciones, y en la de Gobernación y Población se emitieron 21 votos a favor, 16 en contra y cero 
abstenciones. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107005/titulo,Comisiones+unidas+aprueban+dictame
n+que+reforma+la+Constituci%C3%B3n+en+materia+pol%C3%ADtica-electoral/ 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107005/titulo,Comisiones+unidas+aprueban+dictamen+que+reforma+la+Constituci%C3%B3n+en+materia+pol%C3%ADtica-electoral/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107005/titulo,Comisiones+unidas+aprueban+dictamen+que+reforma+la+Constituci%C3%B3n+en+materia+pol%C3%ADtica-electoral/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Revive bloque opositor para defender al INE 

 

Luego de tambalearse durante meses la alianza Va por México del PAN, PRI Y PRD, esta será puesta a 

prueba hoy cuando se vote en la Cámara de Diputados la reforma constitucional que busca 

desaparecer al Instituto Nacional Electoral. Esta iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador 

fue aprobada ayer en comisiones y será turnada hoy al Pleno. Plantea la creación del Instituto Nacional 

de Elecciones y Consultas y la elección de legisladores mediante listas estatales a manera de 

plurinominales. 

 

https://drive.google.com/file/d/1cHBmwS2prLRUPcZs6J6Ohc4xjRkI-ZRD/view 

https://drive.google.com/file/d/1cHBmwS2prLRUPcZs6J6Ohc4xjRkI-ZRD/view
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Se avala en comisiones la Reforma Electoral 

 

Con el voto en contra de la oposición, los legisladores de Morena, PT y Partido Verde avalaron en 

comisiones el dictamen de Reforma Electoral con base en la propuesta enviada por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador. Afirmaron que el INE sí se toca, se reforma y se transforma. Hoy será 

presentado ante el Pleno para su discusión; sin embargo, ante el anuncio del rechazo por parte de la 

oposición ya se prepara el llamado “Plan B” solo con reformas a leyes secundarias. 

 

https://drive.google.com/file/d/15Ffl5vC6Xp-HgAJ9EEPOVcyQ3adQZhuh/view 

https://drive.google.com/file/d/15Ffl5vC6Xp-HgAJ9EEPOVcyQ3adQZhuh/view
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Reforma electoral: Arman jóvenes velada en defensa del INE 
 

Alumbrando con luz rosa el acceso a la Cámara de Diputados, decenas de jóvenes de organizaciones 
civiles exigieron a legisladores federales votar en contra de la reforma electoral propuesta por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, al considerarla regresiva y dañina para la autonomía del INE y 
la democracia. 
 
https://www.am.com.mx/nacional/2022/11/29/reforma-electoral-arman-jovenes-velada-en-defensa-
del-ine-635993.html 
 
 
 
  

https://www.am.com.mx/nacional/2022/11/29/reforma-electoral-arman-jovenes-velada-en-defensa-del-ine-635993.html
https://www.am.com.mx/nacional/2022/11/29/reforma-electoral-arman-jovenes-velada-en-defensa-del-ine-635993.html
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Reitera la oposición que votará en contra de la Reforma Electoral 

 

Luego de que el coordinador de Morena atribuyera a sus aliados la prórroga para debatir la Reforma 

Electoral, el diputado del PAN Jorge Triana, y el coordinador de los legisladores priistas, Alejandro 

Moreno, señalaron que el problema es que la mayoría legislativa pretende, una vez que se deseche la 

Reforma Electoral, presentar el Plan B que consiste en modificar las leyes secundarias. La propuesta 

implicaría quitar recursos y plurinominales a los partidos, por lo que aún no hay acuerdo entre Morena, 

PT y PVEM. Por su parte, la oposición reiteró su voto en contra de la iniciativa. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABQ17WXSW1ijSgQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211468&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABQ17WXSW1ijSgQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211468&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABQ17WXSW1ijSgQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211468&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/11/2022         PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

37 30/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 30/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 30/11/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

8 30/11/2022 LEGISLATIVO 

 



            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/11/2022 LEGISLATIVO 

La oposición votará en contra de la Reforma Electoral 

 

La Diputada del PAN, María Elena-Pérez Jaén, explicó por qué en el Pleno el día de hoy la oposición 

votará en contra de la propuesta de López Obrador, quien dijo: “Pretende desaparecer al INE y además 

destruir la democracia en México”. Por su parte el legislador del PRI, Eduardo Zarzosa, aseguró: “Esta 

precipitada propuesta de López Obrador y Morena para adueñarse del INE, evidencia el temor que 

tienen de perder las elecciones federales del 2024, esta iniciativa está muerta”. En defensa de la 

propuesta de López Obrador en materia electoral salió la diputada de Morena, Yeidckol Polevnsky, 

quien advirtió a la oposición: “Los mexicanos les van a reclamar por defender sus privilegios millonarios 

que se destinan a los partidos políticos”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1mn5upHO6ACQ1R14k_pX-57lcDtAEvnYt/view 

https://drive.google.com/file/d/1mn5upHO6ACQ1R14k_pX-57lcDtAEvnYt/view
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AMLO dice que enviará este fin de semana a 
Cámara de Diputados su plan B electoral  

 

Aunque la Cámara de Diputados decidió posponer el debate sobre la reforma electoral, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador ya dio por perdida la discusión y acusó que es la oposición quien no quiere que se recorten 

recursos a los partidos y se elija por voto directo a los consejeros y magistrados electorales. 

El mandatario federal dijo que comenzará el diseño de una reforma a la ley secundaria en la materia a fin de que 

el Instituto Nacional Electoral (INE) garantice que no habrá compra del voto y que reciba menos recursos del 

presupuesto federal. 

“Es ya políticamente un hecho que el bloque conservador va a impedir la reforma constitucional, el bloque 

conservador no quiere que haya menos diputados, menos senadores, quiere seguir mantenimiento a los 

plurinominales, quieren seguir entregando muchísimo dinero a los partidos, que sigan nombrando, sobretodo 

los partidos al servicio de la oligarquía, a los consejeros, no quieren que los elija el pueblo. 

“El INE no se toca. Lo que vamos a hacer es proponer una reforma electoral, no constitucional, que no se 

contraponga, que no viole la constitución y que permita reafirmar principios establecidos en la propia 

Constitución como que no se compren los votos”, insistió el jefe del Ejecutivo federal en conferencia de prensa. 

AMLO dice que enviará este fin de semana a Cámara de Diputados su plan B electoral (forbes.com.mx) 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-dice-que-enviara-este-fin-de-semana-a-camara-de-diputados-su-plan-b-electoral/
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AMLO propone otra reforma electoral, ahora contra la 
compra de votos 

 
Porque está seguro que el “bloque conservador” va a impedir la reforma electoral constitucional, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador anunció este martes que posiblemente este fin de semana 
envíe al Congreso una iniciativa de reforma electoral para que “no haya compra de votos”. 
“Y cómo es una reforma legal no se necesitan las dos terceras partes, los 334 votos para una reforma 
constitucional, en la que ellos con 150 bloquean”, dijo.  
Previó que el grupo opositor vaya a acudir a la Suprema Corte y la Corte va a decidir si es inconstitucional 
o no, en caso de aprobarse, porque en la Corte no son como antes, empleados subordinada del 
presidente, “los ministros son libres”.  
 
https://bajopalabra.com.mx/amlo-propone-otra-reforma-electoral-ahora-contra-la-compra-de-votos 

 
 

https://bajopalabra.com.mx/amlo-propone-otra-reforma-electoral-ahora-contra-la-compra-de-votos
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López Obrador podría enviar este fin de semana su 
reforma legal electoral 

 
Ante el rechazo a su reforma constitucional, el Presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que este 
fin de semana podría enviar una reforma legal al sistema electoral que -sin violar la Constitución- 
garantice elecciones sin fraudes y que pueda votarse este año antes de que concluya el presente periodo 
ordinario de sesiones. 
En conferencia de prensa "mañanera", el Mandatario ironizó aplaudiendo al bloque conservador que 
dijo mantendrá el presupuesto a partidos, no permitió que se elimine 200 de los 500 diputados federales 
y no permitió que sea el pueblo el que elija a los consejeros y magistrados electorales. 
 
https://www.informador.mx/mexico/AMLO-podria-enviar-este-fin-de-semana-su-reforma-legal-
electoral-20221129-0063.html 
 

https://www.informador.mx/mexico/AMLO-podria-enviar-este-fin-de-semana-su-reforma-legal-electoral-20221129-0063.html
https://www.informador.mx/mexico/AMLO-podria-enviar-este-fin-de-semana-su-reforma-legal-electoral-20221129-0063.html
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Adelanta AMLO que enviará al Congreso nueva reforma 
electoral para no violar la Constitución 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo este martes que presentará una nueva reforma 
electoral, luego que reconoció que el bloque opositor del PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano no 
permitirán que desaparezca el Instituto Nacional Electoral (INE). 
“Lo que vamos a proponer es una reforma electoral, no una reforma constitucional, sino una reforma 
electoral que no se contraponga, que no viole la Constitución y que permita reafirmar principios 
establecidos en la propia Constitución”. 
 
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/amlo-enviara-al-congreso-nueva-reforma-electoral-
para-no-violar-la-constitucion-9257261.html 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/con-el-humanismo-mexicano-amlo-atrae-a-cientos-de-miles-a-la-marcha-del-pueblo-9251700.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/amlo-enviara-al-congreso-nueva-reforma-electoral-para-no-violar-la-constitucion-9257261.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/amlo-enviara-al-congreso-nueva-reforma-electoral-para-no-violar-la-constitucion-9257261.html
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Comentario 

Leonardo Curzio (Periodista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Hoy el Presidente tuvo una extrañísima locución. Él 

empezó a aplaudir de una manera bastante inquietante, un aplauso solitario en Palacio Nacional. Habló 

de los plurinominales y otros temas que estoy seguro a sus socios les inquieta. ¿Se imagina el PT y al 

Verde sin plurinominales? Por supuesto, sigue habiendo una confusión entre la forma en que el 

Mandatario plantea su reforma y lo que viene”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1SojcSTHOVnCKMfD7qtTFqpTMJrQDstmJ/view 

https://drive.google.com/file/d/1SojcSTHOVnCKMfD7qtTFqpTMJrQDstmJ/view


1. 7 846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/11/2022            7 

PERIÓDICO

0 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/11/2022           12 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/11/2022 LEGISLATIVO 

Afectaciones por la Ley de Husos Horarios en la frontera de México 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Las afectaciones a la economía son demasiadas, luego que 

los diputados federales de Chihuahua no se dieron cuenta de que al aprobar la nueva Ley de Husos 

Horarios en octubre, se les olvidó la zona fronteriza que se desfasó el 6 de noviembre. Se habla de 

pérdidas por casi 20 millones de dólares diarios porque no llegaban las mercancías a tiempo, es decir, 

cerca de 400 mdd de pérdidas en 20 días de apertura de aduanas. Este martes se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación que la zona fronteriza de Chihuahua homologará horarios con las ciudades 

fronterizas de Estados Unidos.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEZiyBIRWEYWH5o&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211476&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEZiyBIRWEYWH5o&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211476&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEZiyBIRWEYWH5o&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211476&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
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La SCJN avala presencia de las Fuerzas Armadas en las calles en 

labores de seguridad pública 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ELIA BALTAZAR).- Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

validaron el acuerdo que dispuso de las Fuerzas Armadas para tareas de seguridad pública, dado a 

conocer el 11 de mayo de 2020, con el que el presidente Andrés Manuel López Obrador autorizó su 

presencia en las calles por cinco años en lo que la Guardia Nacional, creada en 2019, desarrolla su 

estructura y capacidades. La Cámara de Diputados promovió una controversia constitucional 90/2020 

por invadir facultades del Poder Legislativo y no cumplir con los criterios para el uso de las Fuerzas 

Armadas establecidos por la Suprema Corte, de que su participación sea extraordinaria, subordinada, 

complementaria, regulada y fiscalizada. 

 

https://drive.google.com/file/d/18oCZLXkgH2m0jq68TJtIvagnp85kji5P/view 

https://drive.google.com/file/d/18oCZLXkgH2m0jq68TJtIvagnp85kji5P/view
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Abuchean a Patricia Armendáriz en la FIL Guadalajara por 
defender a AMLO y la 4T (video) 

 
La empresaria y diputada federal por Morena, Patricia Armendáriz Guerra, fue abucheada durante su 
intervención en la Feria Internacional del Libro (FIL) Guadalajara 2022 por defender al presidente de 
México, Andrés Manuel López Obrador. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/abuchean-a-patricia-armendariz-en-la-fil-guadalajara-por-
defender-a-amlo-y-la-4t-video-MA5398187 
 
 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/abuchean-a-patricia-armendariz-en-la-fil-guadalajara-por-defender-a-amlo-y-la-4t-video-MA5398187
https://vanguardia.com.mx/noticias/abuchean-a-patricia-armendariz-en-la-fil-guadalajara-por-defender-a-amlo-y-la-4t-video-MA5398187
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De premio a sus marchistas, AMLO les mochará su 
aguinaldo 

 
Con el pretexto de que “no alcanza”, el secretario de Gobernación, Adán Augusto, advirtió que 
ya analizan las estrategias para recortar los días que se pagan como aguinaldo a los burócratas 
federales. 
En promedio, los trabajadores federales cobran entre 40 y 45 días para esta prestación navideña, lo 
que triplica los 15 días que marca la Ley Federal del Trabajo, como mínimo. 
El moche a los aguinaldos no debería ser necesario luego que en el Presupuesto de Egresos de este 
2022 sí estaban contemplados los pagos completos para todos los trabajadores al servicio del 
gobierno federal. 
 
https://retodiario.com/otros-medios/2022/11/29/de-premio-a-sus-marchistas-amlo-les-mochara-su-
aguinaldo/ 
 

https://retodiario.com/otros-medios/2022/11/29/de-premio-a-sus-marchistas-amlo-les-mochara-su-aguinaldo/
https://retodiario.com/otros-medios/2022/11/29/de-premio-a-sus-marchistas-amlo-les-mochara-su-aguinaldo/
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En Puebla se gesta nueva clase política con la 4T: Barbosa 
 

La marcha que se realizó el domingo en la Ciudad de México a favor del presidente Andrés Manuel López 
Obrador reforzó la fidelidad de militantes y simpatizantes morenistas hacia la “cuarta transformación”, 
señaló el gobernador Miguel Barbosa Huerta. Luego de haber acudido a la capital del país para participar 
en “La manifestación del millón”, el mandatario dijo que el breve encuentro que sostuvo con López 
Obrador en el Ángel de la Independencia le sirvió para refrendar su respaldo hacia su proyecto de nación.  
 
https://www.milenio.com/politica/barbosa-asegura-marcha-amlo-reforzo-fidelidad-cuarta-
transformacion 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/barbosa-asegura-marcha-amlo-reforzo-fidelidad-cuarta-transformacion
https://www.milenio.com/politica/barbosa-asegura-marcha-amlo-reforzo-fidelidad-cuarta-transformacion
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Cumple trámite de declaratoria de publicidad 
dictamen de reforma constitucional en materia 

política-electoral 

 
 

Boletín No.3214 

 

Cumple trámite de declaratoria de publicidad dictamen de reforma constitucional en 

materia política-electoral 

• Plantea reformar, adicionar y derogar los artículos 35, 41, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 60, 63, 73, 99, 

110, 111, 115, 116 y 122 de la Carta Magna 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad el 

dictamen de las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral, Puntos Constitucionales, y 

Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución en materia política-electoral. 

El documento que modifica los artículos 35, 41, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 60, 63, 73, 99, 110, 111, 115, 

116 y 122 de la Carta Magna, establece un nuevo diseño constitucional e institucional. 

 

Los ejes temáticos son: financiamiento de partidos políticos, acceso de los partidos a radio y 

televisión con fines electorales, unificación de las autoridades electorales administrativa y 

jurisdiccional y extinción de los organismos públicos locales y los tribunales electorales de las 

entidades federativas. 
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También, conformación del Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, elección mediante sistema de listas por 

entidad federativa y reducción del número de legisladoras y legisladores; voto electrónico, y 

reducción de integrantes de congresos locales, ayuntamientos y alcaldías. 

 

Refiere que fueron enviadas 62 iniciativas en la materia, hasta el pasado 16 de noviembre, entre 

ellas la del titular del Ejecutivo federal (28 abril 2022), de los grupos parlamentarios del PT, PAN y 

PVEM, las presentadas por legisladoras y legisladores de diferentes grupos parlamentarios y las 

de algunos congresos estatales. 

 

En los transitorios, indica que por única ocasión la jornada de elección de consejerías electorales 

del Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y de magistraturas electorales de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se llevará a cabo el primer 

domingo de febrero de 2023. Durante enero de 2022, la Cámara de Diputados y el Senado de la 

República emitirán la convocatoria respectiva. 

 

Menciona que el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas sustituirá plenamente al Instituto 

Nacional Electoral y los integrantes del Consejo General de este último cesarán en sus funciones 

al momento en que sea declarada la elección de las personas integrantes del Consejo General 

del Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y éstas rindan protesta de ley. 

 

Quedan extinguidos los organismos públicos locales electorales a partir de la instalación del 

Consejo General del Instituto Nacional de Elecciones y Consultas.  Sus recursos financieros y 

materiales se transferirán a este último.  Se respetarán los derechos laborales de las personas 

trabajadoras adscritas a cada uno de dichos organismos, las que, de formar parte del Servicio 

Profesional Electoral, podrán ser transferidas al Instituto Nacional de Elecciones y Consultas. 

 

El Congreso de la Unión tendrá 90 días para expedir la legislación única en materia electoral que 

se derive del presente Decreto.  Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 

disposiciones constitucionales en la materia. Además, la legislación única electoral señalará el 

mecanismo mediante el cual deberán homologarse los calendarios electorales locales con los 

procesos federales. 
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El dictamen resalta que los recursos de los partidos políticos nacionales y locales destinados al 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes tendrán su origen exclusivamente en 

aportaciones provenientes de personas físicas mexicanas en la forma y límites dispuestos en la 

Constitución y en la ley. Los recursos destinados a sus campañas electorales provendrán del 

financiamiento público, así como de aportaciones de personas físicas mexicanas en la forma y 

límites dispuestos en esta Constitución y la ley. 

 

En las actividades tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales federales, 

expone que los recursos públicos prevalecerán sobre los de origen privado. De igual modo, 

establece un mecanismo para la obtención de recursos privados de los partidos políticos, tanto 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, como para sufragar los gastos de campaña 

durante los procesos electorales. 

 

Además, el dictamen indica que la Cámara de Diputados estaría integrada por 300 diputados y 

diputadas que serán elegidas mediante el sistema de listas votadas en cada una de las entidades 

federativas; en la elección de las 300 diputadas y diputados se observará el principio de paridad 

de género, para lo cual las listas serán integradas en forma alternada por mujeres y hombres. 

 

El Senado de la República se integraría por noventa y seis personas elegidas -tres en cada 

entidad federativa- mediante el sistema de listas. Las elecciones de integrantes de las 

legislaturas locales y de los ayuntamientos se llevarán a cabo conforme al sistema de listas 

votadas en las entidades federativas y en los municipios, según corresponda; en la asignación se 

utilizará el método de cociente natural y resto mayor. 

 

Reduce la participación del 40 por ciento al 33 por ciento de las personas inscritas en la Lista 

Nominal de Electores para que el proceso de revocación de mandato sea válido.  Destaca que los 

procesos de revocación de mandato en las entidades federativas serán convocados por el Poder 

Legislativo local. 

 

Argumenta que el ejercicio del voto podrá aprovechar las tecnologías de la información y 

comunicación de conformidad con lo que determina la ley. También, expone que cada mensaje 

de partido y candidatura independiente tendrá una duración mínima de un minuto.   
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El Consejo General del Instituto Nacional de Elecciones y Consultas será su órgano superior de 

dirección y se integrará por siete consejeros y consejeras electorales. Quien reciba más votos al 

momento de su elección ocupará su presidencia. Durarán en su cargo seis años y no podrán ser 

reelegidas. Serán votadas de manera directa y secreta por la ciudadanía a nivel nacional, el 

primer domingo de agosto del año que corresponda. 

 

Para ello, la Cámara de Diputados emitirá el decreto de convocatoria para la elección de 

consejeras y consejeros electorales. Cada uno de los Poderes de la Unión postulará 20 personas 

de manera paritaria: el Poder Ejecutivo lo hará por conducto de la persona titular de la 

Presidencia de la República, el Poder Legislativo postulará diez personas por cada Cámara, 

mediante votación calificada de dos tercios de sus integrantes presentes. El Poder Judicial de la 

Federación, por conducto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con mayoría de 

ocho votos. El Instituto Nacional de Elecciones y Consultas organizará el proceso electivo. 
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Diputadas y diputados conmemoran el 
aniversario luctuoso del general Felipe Ángeles 

 
 

Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.3216 

Diputadas y diputados conmemoran el aniversario luctuoso del general Felipe Ángeles 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron sus puntos de vista con motivo del 

aniversario luctuoso del general Felipe Ángeles, en el apartado de efemérides de la sesión presencial de este martes. 

Contaba con adelantados ideales revolucionarios 

 El diputado Miguel Ángel Pérez Navarrete (Morena) resaltó que el general Felipe de Jesús Ángeles fue un hombre 

nacionalista con ideales revolucionarios adelantados a su época; impartió catedra en el Colegio Militar con espíritu 

humanista y abierto a la libertad de pensamiento, “cualidades que contrastaban en su entorno de amplia disciplina”. 

Recordó que fue fusilado el 26 de noviembre de 1919 y dejó un legado de libertad que hasta hoy trasciende. “En el grupo 

parlamentario de Morena honramos su legado; la vida de Felipe Ángeles es una prueba de nacionalismo y amor a la patria 

que hasta nuestros días inspira un sentimiento de orgullo e identidad”. 
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Uno de los personajes más activos de la Revolución 

Noel Mata Atilano, diputado del PAN, destacó que el general Felipe de Jesús Ángeles fue uno de los personajes más activos 

de la Revolución, apoyando la causa de Francisco I. Madero y su proyecto de nación; fue un militar destacado y en el 

Colegio Militar sobresalió por su vocación al estudio, así como por su habilidad y agilidad como artillero. 

Afirmó que Felipe Ángeles defendió sus ideas y su forma de pensar hasta el final de su vida. “Él creyó en la causa 

revolucionaria y vio en ella una visión de país que consideraba la mejor opción para México. A 103 años de su fallecimiento, 

su nombre y su recuerdo siguen vivos en la memoria de mexicanas y mexicanos, que ven en el general una figura histórica 

que defendió a la democracia en uno de los momentos más decisivos”. 

Hoy están presentes sus principios y valores 

Por el PRI, la diputada Alma Carolina Viggiano Austria dijo que es de reconocer al mejor artillero de la Revolución y el 

artífice más importante de la misma. El general Felipe Ángeles le apostó a la academia, a prepararse y a la educación 

humanista; fue un hombre de valores y hoy más que nunca están presentes sus principios y valores. 

Consideró importante reflexionar sobre la estrategia de pacificación y conciliación como la del general Felipe Ángeles y no 

de polarización. Añadió que fue un militar austero que siempre optó por sus principios. Hizo un llamado para que la 

inscripción con letras de oro del nombre del general Felipe Ángeles, finalmente se coloque en el Muro de Honor del salón 

de sesiones de la Cámara de Diputados. 

Rendir homenaje a sus contribuciones 

El diputado Kevin Angelo Aguilar Piña (PVEM) aseguró que al general Felipe de Jesús Ángeles Ramírez no se le había 

dado el reconocimiento que merece su vida y obra; se caracterizó por su humildad, honestidad, eficiencia, sacrificio personal 

y profundo amor a México y una enorme vocación de servicio al pueblo. 

Aplaudió que, en el marco de su aniversario luctuoso, se le dedique un espacio para rendirle homenaje por sus contribuciones 

en la construcción de un México más libre y justo. Destacó su apuesta por el humanismo en la educación militar, su 

perspectiva social y actuaciones en los campos de batalla, así como su tendencia para usar mecanismos de conciliación y 

de acuerdos. 

Es sinónimo de nacionalismo, lealtad y valentía 

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT) argumentó que hablar del general Felipe de Jesús Ángeles es 

sinónimo de nacionalismo, lealtad y valentía. Como profesor implementó una educación humanista, lo cual se centraba en 

el libre albedrío, “todo lo contrario, en ese momento, de lo que era la formación militar sumamente estricta”. 
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Puntualizó que fue acusado de rebelión, situación que llevó a que lo fusilaran el 26 de noviembre de 1919. “Su lealtad a la 

patria, su aporte y valor merecen el respeto de todas y todos los mexicanos, pues el general Felipe Ángeles fue pieza 

fundamental para la lograr la revolución de nuestra nación”. 

Es un ejemplo de lucha  

De MC, el diputado Manuel Jesús Herrera Vega expresó que Felipe Ángeles fue un ejemplo de lucha y de amor por su 

patria, quien junto con Francisco Villa luchó contra la dictadura de Porfirio Díaz. Fue asesinado el 26 de noviembre de 1919 

por levantar la voz con sus ideas revolucionarias y fue considerado un enemigo del gobierno de la nación. 

Agregó que la bancada naranja ha insistido en frenar la reforma electoral del Presidente que busca quitar espacios a la 

pluralidad y la que mexicanos y mexicanos “hemos conquistado a lo largo de los años. Reconocemos el liderazgo y valentía 

de los hombres que lucharon por construir el país y que dieron su vida por la libertad de México”. 

Referencia de lealtad y humanismo  

Laura Lynn Fernández Piña, diputada del PRD, mencionó que Felipe Ángeles fue militar, educador y humanista, y puso a 

disposición de la causa maderista su conocimiento y servicio. “Será siempre referencia de lealtad y humanismo en la 

Revolución mexicana. Fue respetuoso del combatiente”. 

Resaltó que es enriquecedora la efeméride y se debe destacar el valor de la lealtad a las causas del general Felipe Ángeles, 

pues su lucha democrática lo llevó a no traicionar a Madero y a luchar por las instituciones sin castigar a la población. “La 

democracia no se negocia ni intercambia por favores; se defiende, se perfecciona y se ciudadaniza”. 
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Grupos parlamentarios Morena, PRI, PVEM, PT, 
MC y PRD recuerdan aniversario luctuoso de 

Valentín Campa 

 
 

Boletín No.3220 

 

Grupos parlamentarios Morena, PRI, PVEM, PT, MC y PRD recuerdan aniversario luctuoso 

de Valentín Campa 

 

Con motivo del aniversario luctuoso de Valentín Campa, diputadas y diputados de los grupos 

parlamentarios de Morena, PRI, PVEM, PT, MC y PRD expresaron comentarios ante el Pleno, 

durante la sesión presencial de este martes.   

Mexicano que dejó un gran legado 

 

El diputado Mauricio Cantú González (Morena) afirmó que hoy se conmemora una gran vida, la 

de Valentín Campa Salazar, un gran mexicano que tuvo una vida que impactó a millones. Toda su 

vida, hasta 1999 cuando fallece, establece un precedente de dignidad, congruencia, alguien que 

siempre actuó con base en sus principios, ética y nunca se vendió por dinero o poder”.   

Agregó que impulsó la creación de sindicatos y dejó un gran legado que “tenemos que 

conmemorar”. Este gran mexicano pasó a la posteridad, “quedó inscrito en los libros de historia 

porque tuvo altura de miras, ética, principios y congruencia”. En el ocaso de su vida estuvo 

tranquilo con su actuar público y privado “y tenemos mucho que aprenderle”. 
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Abonó a consolidar la reforma electoral 

 

La diputada Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) estimó que el aniversario luctuoso de Campa 

Salazar es oportunidad para recordar la vida de un luchador de izquierda que abonó en la 

consolidación de la reforma electoral que dio como resultado la Ley Federal de Organizaciones 

Políticas y Procesos Electorales. 

“Hoy especialmente recordamos a Valentín Campa que luchó por la ampliación del sistema de 

partidos y su participación en el Congreso por la introducción del sistema mixto de 

representación proporcional, además de que impulsó el incremento en el número de diputados 

para que así se asegurara la representación de las minorías del país”, puntualizó. 

 

Ejemplo de integridad y espíritu de lucha 

  

La diputada Sonia Mendoza Díaz (PVEM) indicó que el pasado 25 de noviembre se conmemoró el 

vigésimo tercer aniversario luctuoso de un gran mexicano, Valentín Campa Salazar, político y 

activista social. “Es un claro ejemplo de integridad y espíritu de lucha para las y los mexicanos y 

tenía firmes ideales sociales en favor de los sectores de las sociedades más vulnerables”.      

Consideró que, “más allá de nuestras coincidencias o discrepancias ideológicas, estamos 

obligados a reconocer el legado de mujeres y hombres como Valentín Campa, cuya vida y obra 

reflejan la coherencia entre su pensamiento y su actuar”. 

 

Pugnó por el avance de la democracia 

 

Pedro Vázquez González, diputado del PT, dijo que Campa fue uno de los principales luchadores 

para el avance de la democracia. “Hombre ejemplar, incansable luchador social y activista que 

buscó impulsar la transformación política, económica y social de México”. 

Resaltó que es parte indispensable y referente obligado del siglo XX. El mejor homenaje que se le 

puede rendir “es comprometernos a no fallarle al pueblo de México” y afirmó que “así vamos a 

actuar en este homenaje a quienes han luchado históricamente por la justicia, por la libertad, 

por la democracia y por la defensa de nuestra soberanía”. 
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Auténtico obrero en lucha permanente 

 

De MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo señaló que la vida de Campa puede 

marcarse como la de un auténtico obrero en lucha permanente. Desde edad muy temprana se 

identificó con las causas de la clase obrera, ideales que mantuvo hasta su muerte a los 95 años. 

Consideró que este ilustre hombre debería tener un lugar más preponderante en la historia, ya 

que su lucha hace entender muchos de los acontecimientos que se dieron en los movimientos 

magisteriales, de médicos y ferrocarrileros. Comentó que Campa y Demetrio Vallejo dieron una 

lucha incesante toda su vida. 

  

Hay que luchar sin renunciar jamás 

 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) dijo que Valentín Campa poseyó la característica 

principal de las personalidades revolucionarias: “poner en acción el pensamiento colectivo y 

social para movilizar a la gente en torno a un fin concreto, la democracia”. Refirió que enfrentó la 

represión contra los movimientos sindicalistas y denunció los abusos del poder. 

Enfatizó que recordarlo debería ser el único objetivo de esta efeméride. “Debemos honrar su 

memoria luchando sin jamás renunciar a los principios que él defendió junto con lo que 

construyó, que es el PRD. ¡Democracia ya, patria para todas y todos! Es un lema que se lo 

debemos a Valentín Campa”. 
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Turnan a comisiones 17 iniciativas para 
reformar la Constitución Política y diversas 

leyes 

 
 

Boletín No.3223 

 

Turnan a comisiones 17 iniciativas para reformar la Constitución Política y diversas leye 

• Diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios presentan ante el Pleno sus 

propuestas 

 

• Citan a sesión mañana miércoles 30 de noviembre, a las 15:00 horas, en modalidad 

semipresencial 

Durante la sesión de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y 

PRD presentaron 17 iniciativas para reformar la Constitución Política y diversas leyes en temas 

relativos a violencia vicaria, revocación de mandato, sistema de escritura braille, aprendizaje 

digital, pesca y acuacultura, muerte digna y servicios periciales autónomos. 

Asimismo, sobre procuración de justicia, auditorías preventivas, informe presidencial ante el 

Congreso, movilidad y accesibilidad para adultos mayores, Día Nacional del Sotol, acceso a 

medicamentos, trabajadores del campo, vivienda, pago de alimentos y creación de empresas 

tractoras. Las propuestas fueron turnadas a las comisiones correspondientes para su análisis y 

dictamen. 
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Violencia vicaria 

 

La diputada María Guadalupe Chavira De La Rosa (Morena) planteó reformar el Código Penal 

Federal y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sobre violencia 

vicaria, para señalar que quien mantenga o haya mantenido una relación de hecho con una 

mujer y le provoque daño, mediante una acción u omisión que afecte física o psicológicamente a 

sus hijas, hijos o persona con la que tenga otro parentesco o relación afectiva, se le impondrá de 

uno a seis años de prisión, multa de 50 a 100 días y deberá cumplir con tratamiento psicológico e 

indicar que se perseguirá por querella. Se envió a las comisiones unidas de Justicia y de Igualdad 

de Género. 

Reformas sobre revocación de mandato 

 

A fin reorientar la figura de revocación de mandato, el diputado Marco Humberto Aguilar 

Coronado (PAN) presentó iniciativa que reforma la Ley Federal de Revocación de Mandato, cuya 

finalidad es determinar, entre otras cosas, que la pregunta deberá ser ¿Está de acuerdo con que 

se revoque el mandato a (nombre de la persona titular del Ejecutivo Federal), como presidente/a 

de los Estados Unidos Mexicanos?, ue los partidos políticos no deberán promover la 

participación ciudadana en dicho proceso, así como contemplar responsabilidad presupuestaria. 

Fue enviada a las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral y de Gobernación y Población. 

Etiquetado de productos en sistema de escritura braille 

 

Las comisiones unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Salud, con opinión de la Comisión 

de Economía, Comercio y Competitividad, analizarán iniciativa de la diputada Carolina Dávila 

Ramírez (PRI), que reforma las leyes generales para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad y de Salud, a fin de establecer un etiquetado a los productos empacados o 

envasados en sistema de escritura braille y códigos de respuesta rápida (QR), y así garantizar el 

derecho de acceso a la información y a las comunicaciones de las personas con discapacidad 

visual. 

Garantizar el aprendizaje digital 

 

Para que las autoridades educativas implementen estrategias que garanticen el aprendizaje 

digital, aseguren el uso productivo y responsable de las tecnologías de la información, así como 

la creación de programas que promuevan el uso de éstas, y propicien que los educandos las 

utilicen para alcanzar su desarrollo personal y profesional, el diputado Juan Luis Carrillo 
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Soberanis (PVEM) sugirió diversas modificaciones a la Ley General de Educación. Se canalizó a la 

Comisión de Educación. 

Adicionar los términos pesca y acuacultura 

 

Con reformas al artículo 27 de la Constitución Política, el diputado Jesús Fernando García 

Hernández (PT) busca adicionar los términos pesca y acuacultura, a efecto de garantizar su 

protección y promover condiciones para su desarrollo integral y armonizarlos con los 

ordenamientos legales y normatividad administrativa que de ella emana. Se envió a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de Pesca, para opinión. 

Muerte digna sin dolor 

 

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) presentó reformas a la Ley General de Salud 

y al Código Penal Federal, para precisar que es materia de salubridad general el tratamiento 

integral de los cuidados paliativos y la muerte digna sin dolor, establecer que las personas tienen 

derecho a elaborar su voluntad anticipada en cuanto a una muerte digna sin dolor y registrarla 

en el Registro Nacional de Cuidados Paliativos y Muerte Digna sin Dolor o  expresarla por escrito 

ante dos testigos, y determinar que los pacientes en situación crítica o terminal podrán tomar de 

manera libre e informada la decisión. Se turnó a las comisiones unidas de Salud y de Justicia. 

 

Regular los servicios periciales 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales fue remitida la iniciativa de la diputada Gabriela Sodi 

Miranda (PRD), que reforma y adiciona los artículos 21 y 73 de la Constitución Política, a fin de 

que la Federación y las entidades federativas cuenten con servicios periciales autónomos, 

independientes y profesionales, que proporcionarán datos científicos al Ministerio Público para 

el desarrollo de sus investigaciones, y determinar la facultad del Congreso de la Unión para 

expedir la legislación general que regule los servicios periciales. 

 

Sancionar omisión de procuración de justicia 

 

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) impulsa iniciativa que reforma el artículo 

325 del Código Penal Federal, con el propósito de incorporar en los supuestos que establecen la 

responsabilidad para el servidor público que no sólo retarde o entorpezca maliciosamente, sino 

por acción u omisión, la procuración o administración de la justicia para resolver un delito de 

feminicidio, y plantea incrementar la pena de prisión de tres a diez años a quien lo cometa. Fue 
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enviada a la Comisión de Justicia. 

 

Auditorías preventivas en tiempo real 

 

Se turnó a las comisiones de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción, para opinión, iniciativa del diputado José Guadalupe Ambrocio 

Gachuz (Morena), que adiciona el artículo 79 de la Constitución Política, para  señalar que previa 

solicitud de los entes fiscalizables y fiscalizadores, la Auditoría Superior de la Federación podrá 

llevar a cabo auditorías preventivas en tiempo real, previa autorización de su titular y, una vez 

concluidas, deberá formular un dictamen que contenga un informe individual derivado de dicha 

auditoría. 

 

Que Presidente asista al Congreso a presentar su informe 

 

Del PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba presentó iniciativa, suscrita por diputadas y 

diputados de su grupo parlamentario, para adicionar diversas disposiciones de la Constitución 

Política, a fin de que en la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada año de 

ejercicio del Congreso asista el presidente de la República y presente un informe por escrito y 

escuche un posicionamiento por cada grupo parlamentario. 

 

Además, que las comisiones de cada cámara desarrollen un informe de sus observaciones o 

sugerencias derivadas del informe de gobierno y que la Auditoría Superior de la Federación dé 

seguimiento a estas observaciones. Se envió a las comisiones de Puntos Constitucionales y a la 

de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

Entornos con movilidad y accesibilidad para adultos mayores 

 

El diputado José Luis Garza Ochoa (PRI) propuso reformar el inciso g de la fracción I del artículo 5 

de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para garantizar a esta población a 

vivir en entornos donde ejerzan su movilidad y accesibilidad universal. Se remitió a la Comisión 

de Atención a Grupos Vulnerables, para su dictamen. 

 

Declarar 10 de noviembre “Día Nacional del Sotol” 
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La Comisión de Gobernación y Población analizará la iniciativa de la diputada Teresita de Jesús 

Vargas Meraz (Morena), la cual plantea declarar el 10 de noviembre de cada año como el “Día 

Nacional del Sotol”, por su historia, gran potencial e importancia económica que puede llegar a 

representar. Asimismo, se considera que se debe trabajar en una estrategia para que su 

comercialización tenga impacto a nivel local y nacional y que esta bebida artesanal sea conocida 

a lo largo del país. 

 

Que derechohabientes tengan acceso a medicamentos en farmacias 

 

Con el objetivo de que los derechohabientes que no tengan acceso gratuito a los medicamentos, 

en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, puedan adquirirlos en las farmacias, 

que designe para tal efecto la Secretaría de Economía y el pago de los mismos será sufragado 

por la Secretaría de Salud, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN) presentó una 

iniciativa, suscrita también por integrantes de su grupo parlamentario, para adicionar la Ley 

General de Salud, misma que fue turnada a la Comisión de Salud. 

 

Aportaciones voluntarias de las y los trabajadores del campo 

 

Steve Esteban Del Razo Montiel, diputado de Morena, planteó adicionar el artículo 280 de la Ley 

Federal del Trabajo, con el propósito de que las y los trabajadores del campo tengan derecho a 

realizar aportaciones voluntarias para garantizar el acceso a un esquema de seguridad social, sin 

importar su condición de permanente, eventual o estacional. Se canalizó a la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social. 

 

Piden que Viviendas cuenten con iluminación saludable 

 

En tanto, el diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer (PAN) expuso cambios al primer párrafo del 

artículo 71 de la Ley de Vivienda, suscritos por integrantes de su bancada, con el objetivo de que 

en el desarrollo de las acciones habitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización de 

recursos y servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con energía eléctrica con 

iluminación saludable. Se remitió a la Comisión de Vivienda para su dictamen. 

 

No podrán salir del país personas obligadas al pago de alimentos 
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De Morena, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas propuso reformar el artículo 48 de la Ley de 

Migración para que no puedan salir del territorio nacional los mexicanos y extranjeros que estén 

obligados al pago de alimentos, previa solicitud de la autoridad judicial, no puedan asuntarse 

hasta tanto no garanticen dicha obligación. Se mandó a la Comisión de Asuntos Migratorios. 

 

Creación de empresas tractoras 

 

La diputada Gabriela Martínez Espinoza (Morena) presentó una iniciativa para reformar las leyes 

de Desarrollo Rural Sustentable y la de Aguas Nacionales, a fin de que el Gobierno Federal y las 

entidades federativas promuevan la creación de empresas tractoras, las cuales se considerarán 

como puntos de desarrollo rural hidroagrícola. Se turnó a las comisiones de Desarrollo y 

Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria y de Recursos Hidráulicos, Agua 

Potable y Saneamiento. 

 

Cierre de sesión 

 

Posteriormente, la presidencia informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 

102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las proposiciones contenidas en 

el orden del día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la 

Gaceta Parlamentaria. 

 

Enseguida, se levantó la sesión y se citó para la que tendrá lugar mañana miércoles 30 de 

noviembre, a las 15:00 horas, en modalidad semipresencial. 
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Morena revive iniciativa para que bancos “se 

cobren a lo chino” 

 MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ).- La bancada de Morena revivió la iniciativa de cobranza 

delegada, que obliga a los trabajadores a "delegar" a sus patrones, el pago de los 

créditos que obtienen con un banco, para que este sea pagado con cargo al sueldo, 

y de ser necesario con percepciones 

extraordinarias como el aguinaldo, e incluso 

con indemnizaciones laborales. 

 La propuesta inicial se aprobó en marzo de 

este año, pero ya no avanzó en el Senado 

luego de que el propio presidente Andrés 

Manuel López Obrador la calificó de 

"abusiva" y amagó con vetarla. Pese a ello, 

los guindas, en la Cámara de Diputados, 

volvieron a poner dicho proyecto sobre la 

mesa con ligeras modificaciones, el cual se prevé votar este mismo martes al interior 

de la Comisión de Hacienda.  

La iniciativa, del diputado, Daniel Gutiérrez, plantea reformar la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito, la Ley General Organizaciones y Actividades auxiliares del 

crédito y la Ley De Protección Y Defensa Al Usuario De Servicios Financieros. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-revive-iniciativa-para-que-bancos-se-cobren-lo-

chino  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-revive-iniciativa-para-que-bancos-se-cobren-lo-chino
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-revive-iniciativa-para-que-bancos-se-cobren-lo-chino
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Entrevista 

Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 

 

“Ayer los partidos políticos tuvieron la oportunidad de hacer los planteamientos sobre los ejes de la 

discusión, el nuestro está muy claro y es reducir el costo de nuestra democracia. Acabamos de ver las 

elecciones de Brasil hace un mes y resulta que sus elecciones son menos costosas que las nuestras, 

algo está mal en nuestra democracia y son los excesos de los partidos políticos y del propio sistema. El 

primer planteamiento es reducir el presupuesto para los partidos políticos y a la vez esa es la principal 

causa por la que la oposición votó en contra ayer y va a votar en contra hoy”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGsAAZ1v1XOOYU4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211453&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGsAAZ1v1XOOYU4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211453&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGsAAZ1v1XOOYU4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211453&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
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Encuesta del Inegi sobre Diversidad Sexual y de Género, 
útil para fortalecer políticas públicas y reformas 

legislativas: Salma Luévano 
 

La diputada Salma Luévano Luna (Morena), presidenta de la Comisión de la Diversidad, afirmó que los 
resultados de la Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género 2021, realizada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), serán útiles para fortalecer políticas públicas e impulsar 
reformas legislativas en favor de la comunidad de la diversidad.  
 
https://efekto10.com/encuesta-del-inegi-sobre-diversidad-sexual-y-de-genero-util-para-fortalecer-
politicas-publicas-y-reformas-legislativas-salma-luevano/ 
 

https://efekto10.com/encuesta-del-inegi-sobre-diversidad-sexual-y-de-genero-util-para-fortalecer-politicas-publicas-y-reformas-legislativas-salma-luevano/
https://efekto10.com/encuesta-del-inegi-sobre-diversidad-sexual-y-de-genero-util-para-fortalecer-politicas-publicas-y-reformas-legislativas-salma-luevano/
https://efekto10.com/encuesta-del-inegi-sobre-diversidad-sexual-y-de-genero-util-para-fortalecer-politicas-publicas-y-reformas-legislativas-salma-luevano/
https://efekto10.com/
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Realizan en San Lázaro foro "Cáncer de próstata, hacia una 
atención integral y políticas públicas” 

 
Al inaugurar en la Cámara de Diputados el foro "Cáncer de próstata, hacia una atención integral y 
fortalecimiento de políticas públicas", el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), presidente de 
la Comisión de Salud, pidió visualizar este padecimiento. 
Afirmó que, después del cáncer de pulmón, el cáncer de próstata es el que genera el mayor número de 
decesos en la población que rebasa los 40 años. 
Por su parte, la diputada Olegaria Carrazco Macías (Morena) resaltó la importancia de contar con 
médicos capacitados y equipo multidisciplinario, ya que al recibir un diagnóstico de cáncer de próstata 
el paciente está asustado y desorientado al desconocer qué va a pasar. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107003/titulo,Realizan%20en%20San%20L%C3%A1za
ro%20foro%20%22C%C3%A1ncer%20de%20pr%C3%B3stata,%20hacia%20una%20atenci%C3%B3n%20
integral%20y%20pol%C3%ADticas%20p%C3%BAblicas%E2%80%9D/ 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107003/titulo,Realizan%20en%20San%20L%C3%A1zaro%20foro%20%22C%C3%A1ncer%20de%20pr%C3%B3stata,%20hacia%20una%20atenci%C3%B3n%20integral%20y%20pol%C3%ADticas%20p%C3%BAblicas%E2%80%9D/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107003/titulo,Realizan%20en%20San%20L%C3%A1zaro%20foro%20%22C%C3%A1ncer%20de%20pr%C3%B3stata,%20hacia%20una%20atenci%C3%B3n%20integral%20y%20pol%C3%ADticas%20p%C3%BAblicas%E2%80%9D/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107003/titulo,Realizan%20en%20San%20L%C3%A1zaro%20foro%20%22C%C3%A1ncer%20de%20pr%C3%B3stata,%20hacia%20una%20atenci%C3%B3n%20integral%20y%20pol%C3%ADticas%20p%C3%BAblicas%E2%80%9D/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Abuchearon a Patricia Armendáriz por 
defender a AMLO en la FIL de Guadalajara 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ex tiburón de Shark Tank y diputada federal de Morena, Patricia Armendáriz, volvió a dar de qué 
hablar en redes sociales, y no precisamente por su labor en el Congreso, sino por el incómodo 
momento que vivió este 28 de noviembre durante la Feria Internacional del Libro (FIL) de Guadalajara 
2022. 

Y es que al participar en el foro “Mujeres en el poder: el rumbo de México”, sus declaraciones no 
fueron bien recibidas por los asistentes, ya que no habló sobre su trayectoria empresarial ni política, 
sino para defender las políticas económicas y los logros del gobierno del presidente Andrés Manuel 
López Obrador. 

“El Presidente más liberal que hemos tenido se llama Andrés Manuel López Obrador”, aseveró, 
desatando al instante las rechiflas y abucheos. 

“Escúchenme por favor y déjenme explicarles. Este no es un foro político”, replicó sin éxito. “Yo 
estoy haciendo todo el esfuerzo por transmitirles lo que sé de una manera responsable”, insistió. 

Abuchearon a Patricia Armendáriz por defender a AMLO en la FIL de Guadalajara - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/30/abuchearon-a-patricia-armendariz-por-defender-a-amlo-en-la-fil-de-guadalajara/


4 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

30/11/2022 

 

          0 

PERIÓDICO

0 

 

Patricia Armendáriz es abucheada en la FIL 

Guadalajara por hablar de AMLO 

La directora de Financiera Sustentable, Patricia Armendáriz fue abucheada durante su 

participación en la Feria Internacional del Libro de Guadalajara cuando intentó 

destacar las labores del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

La también diputada hizo una intervención en el foro “Mujeres en el poder: el rumbo 

de México” junto con su homóloga Margarita Zavala, la senadora Xóchitl Gálvez y la 

diputada local del PRI, Soraya Pérez. 

En esta participación, Patricia Armendáriz tocó temas económicos y políticos, 

trascendiendo su discurso a que el presidente más liberal que ha tenido México es el 

actual mandatario, Andrés Manuel López Obrador. 

Esto provocó que los asistentes la abuchearan y le chiflaran, por lo que la diputada 

mostró su descontento al asegurar que no estaba en un foro político, como una forma 

de repeler la negativa del público. 

Luego de que el público se calmó un poco, Armendáriz aseguró que solo era su opinión 

y que no estaba obligando a nadie a pensar como ella. 

El ambiente se llenó de tensión, pero la morenista insistió en que la dejaran terminar 

para poder argumentar su posición sobre la declaración que hizo. 

“Yo estoy haciendo todo el esfuerzo por tratar de transmitirles lo que sé de una manera 

responsable”. 

La Feria Internacional del Libro de Guadalajara dio inicio desde el pasado 26 de 

noviembre y terminará el próximo 4 de diciembre, donde además de Patricia 

Armendáriz, participarán otras personalidades a lo largo de estos días. 

https://mvsnoticias.com/nacional/estados/2022/11/29/patricia-armendariz-es-

abucheada-en-la-fil-guadalajara-por-hablar-de-amlo-573555.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/estados/2022/11/29/patricia-armendariz-es-abucheada-en-la-fil-guadalajara-por-hablar-de-amlo-573555.html
https://mvsnoticias.com/nacional/estados/2022/11/29/patricia-armendariz-es-abucheada-en-la-fil-guadalajara-por-hablar-de-amlo-573555.html
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Comparece ante comisiones unidas el secretario 
de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino 

 
 

Boletín No.3221 

 

Comparece ante comisiones unidas el secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo 

Aquino 

• Con el propósito de analizar el Cuarto Informe de Gobierno del presidente de la República 

Las comisiones unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Federación, reanudaron la comparecencia del titular de la Secretaría de la Función Pública 

(SFP), Roberto Salcedo Aquino, en el marco del análisis del Cuarto Informe de Gobierno del 

presidente de la República. 

El presidente de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, Juan Carlos Romero Hicks (PAN), 

manifestó que las principales tentaciones de la corrupción están en los ámbitos de adquisiciones 

y obra pública, por lo que propuso instalar una mesa de colaboración para revisar los sistemas 

de anticorrupción, fiscalización, archivos y protección de datos personales. 

 

A su vez, el presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 

Pablo Guillermo Angulo Briceño (PRI), puntualizó que uno de los principales retos en México 

durante el último siglo ha sido la corrupción, por eso es necesario llevar a cabo los 

procedimientos y las sanciones a funcionarios que han faltado, sin importar el partido al que 
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pertenezcan, porque se falta a la confianza de millones de mexicanas y mexicanos que proveen 

los recursos. 

Morena 

El diputado Juan Guadalupe Torres Navarro aplaudió el esfuerzo de la SFP por redoblar las 

auditorías al gasto federalizado, pues es uno de los temas más relevantes para la Federación, 

estados y municipios, porque los recursos se deben administrar con eficacia, eficiencia, 

economía, transparencia y honradez. 

 

La diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes reconoció las acciones que ha impulsado esta 

dependencia, toda vez que han contribuido a la prevención de delitos que anteriormente los 

funcionarios cometían. Añadió que en el caso de Segalmex hay 38 denuncias ante la Fiscalía 

General de la República. 

 

A su vez, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández relató que el gobierno ha demostrado 

que no tolera la corrupción ni el despilfarro, por lo que sigue trabajando para evitar las malas 

prácticas; pidió explicar cuáles son las acciones que implementa la SFP en las dependencias para 

evitar la impunidad y los actos de corrupción. 

 

Por su parte, la legisladora Lidia Pérez Bárcenas enfatizó que la SFP trabaja con apego a la 

política del combate a la corrupción del gobierno de la Cuarta Transformación y rinde cuentas a 

la ciudadanía. “El combate a la corrupción debe enfrentarse de forma sistémica, por ello se 

trabaja para conectar los diversos sistemas que permitan erradicar la impunidad”. 

PAN 

La diputada Carmen Rocío González Alonso comentó que es apremiante generar instrumentos y 

mecanismos idóneos que garanticen la imparcialidad, el apego al derecho y generar confianza 

en la ciudadanía. “Se debe dar un paso más en el combate a la corrupción e impunidad, toda vez 

que la falta del mismo ha permitido el avance de diversos actos ilícitos que atraviesan todas las 

entidades federativas”. 

 

En tanto, el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández dijo que en nuestro país por lo menos el 68 

por ciento de las personas deben recurrir a un soborno para tener acceso a un trámite de 

gobierno, además, según el reporte de Transparencia Internacional, México ocupa el lugar 124. 
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La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño cuestionó si de la auditoría al Insabi se mostró 

algún monto por aclarar y las acciones que se promovieron. En materia de obra pública, 

preguntó, cuántas irregularidades detectadas están ligadas con contratos o adquisiciones de 

manera directa, así como el monto. 

 

A su vez, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba destacó la importancia de vigilar el desempeño 

de la gestión gubernamental en materia del gasto de medicamentos y vacunación, pues de 

acuerdo con los resultados de SFP, hay un control interno razonable en las etapas de diseño, 

administración, coordinación, operación y evaluación, que asegure los logros de los objetivos y 

metas. 

 

La diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra refirió que las acciones emprendidas distan 

mucho de los que se espera de una dependencia como la SFP, ya que la transparencia y la 

rendición de cuentas no son un acto de altruismo y bondad que tiene con la ciudadanía, sino una 

obligación constitucional. 

PRI 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval expuso que la Secretaría, dentro de sus atribuciones, debe 

presionar para que caiga la red de personas involucradas en los daños al erario en Segalmex, 

Liconsa y Diconsa, los cuales, de acuerdo con esta dependencia ascienden a cerca de nueve mil 

500 millones de pesos, mientras que la Auditoria Superior de la Federación 12 mil millones de 

pesos. 

 

A su vez, el diputado Jaime Bueno Zertuche planteó la necesidad de que se conozca qué estatus 

guarda la investigación de la caída de CompraNet y qué responsabilidades y sanciones se han 

aplicado. Respecto a los programas sociales, recalcó que es fundamental que lleguen a los más 

necesitados y evitar la entrega de efectivo, ya que esto se presta a malos entendidos, al no 

comprobarse debidamente. 

 

La diputada Karla Ayala Villalobos señaló que la corrupción no se acaba con discursos. Preguntó 

cuántas de las denuncias presentadas ante la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la 

corrupción fueron por parte de la SFP y si del total hay alguna relacionada con la venta ilegal de 

citas en el portal del SAT. 
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PVEM 

El diputado Jorge Luis Llaven Abarca expresó su respaldo para continuar con los esfuerzos a 

favor de la transformación del país, para lo cual, dijo, es indispensable un gobierno austero, 

honesto, transparente, íntegro, eficaz y eficiente. 

 

A su vez, el diputado Roberto Antonio Rubio Montejo reconoció que las acciones llevadas a cabo 

por la SFP van en la dirección correcta y que en los años que le restan a la actual administración 

continuará la optimización de la función pública, para que las y los funcionarios se conduzcan 

con honradez, apego a la legalidad. 

 

La diputada Valeria Santiago Barrientos consideró que la Secretaría ha definido estrategias para 

fortalecer la coordinación y la comunicación con todas las dependencias, a fin de promover la 

igualdad de oportunidades, la ética y la integridad en la profesionalización de los servidores 

públicos, para que ejerzan sus actividades con conocimiento, calidad y eficiencia. 

PT 

 

A su vez, el diputado Jesús Fernando García Hernández dijo que la prevalencia de la corrupción 

daña la capacidad para atender las necesidades de la población. Aseguró que gracias a la 

transparencia que hoy garantiza la ley salen a la luz informes con irregularidades y prácticas 

indebidas en el ejercicio público. 

 

El diputado Victoriano Wences Real solicitó al secretario de la Función Pública qué áreas o 

dependencias de la Administración Pública Federal concentran los 697 expedientes por faltas 

administrativas graves, así como las sanciones aplicadas. 

MC 

El diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro indicó que la adjudicación directa es el 

deporte favorito de la SFP, por lo que urgió a explicar si se entregaron 12 mil millones de pesos 

Mota-Engil, empresa señalada por irregularidades por parte de Banobras y revisar la tendencia al 

alza de la entrega de recursos públicos sin licitación. 

 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo mencionó que, si bien es cierto la ley prevé ciertos 

momentos para las adjudicaciones directas, pidió que se informe a esta soberanía de los indicios 
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de fragmentación en estos procedimientos, a fin de evitar el mal uso de los recursos públicos. 

 

La diputada Amalia García Medina pidió conocer si de las acciones emprendidas por parte de la 

secretaría, alguna esté relacionada con la adquisición del software Pegasus, pues han pasado 

varios años desde que este malwere se contrató y continúa en la penumbra la información. 

 

PRD 

 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales dijo que, de acuerdo con la OCDE, México ocupa el 

último lugar en el Índice de Percepción de la Corrupción desde el 2021, por lo que consideró 

fundamental que la SFP revise los actos de corrupción que se han denunciado en Selgamex, para 

evitar que las compras y adquisiciones se otorguen vía de adjudicación directa. 

 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete indicó que este gobierno ha buscado, a través de los 

institutos de vigilancia, ejercer presión a sus adversarios. Subrayó que es de vital importancia 

realizar acciones para erradicar los actos de corrupción en la administración pública federal y 

pidió garantizar que la información sea fácil de encontrar, pero “no de la manera que lo hizo 

Guacamaya Leaks”. 

 

Han sido sancionados 2 mil 552 servidores públicos 

 

En su intervención, el secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino, informó que al 

30 de septiembre de 2022 se registraron en CompraNet 129 mil contratos por adquisiciones y 

obras públicas que ascendían a 425 mil millones de pesos. 

 

Del total de registros, dijo, 101 mil por un monto de 143 mmdp, fueron en adjudicación directa, 

lo que equivale al 78 por ciento. Aseguró que la adjudicación directa no es arbitraria, pues hay 

una serie de mecanismos que permiten que se analice cada una de las decisiones. 

 

Comentó que del 1º de septiembre de 2021 al 30 de septiembre de 2022 han sido sancionados 2 

mil 552 servidores públicos. Sobre el Guacamaya Leaks mencionó que en la Sedena hay un 

procedimiento administrativo contra 2 servidores públicos. 
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Comparece ante Comisión de la Cámara de 
Diputados la secretaria de Educación Pública 

 
 

Fijan posturas diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y 
PRD 

Boletín No.3218 

 

Comparece ante Comisión de la Cámara de Diputados la secretaria de Educación Pública 

• Fijan posturas diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

A fin de continuar con el análisis del Cuarto Informe de Gobierno del presidente de la República, 

este martes compareció ante la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados la titular de 

la Secretaría de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya 

En reunión presencial, la diputada presidenta de esa instancia legislativa, Flora Tania Cruz Santos 

(Morena), destacó que la rendición de cuentas es condición indispensable y tratándose de la 

educación la comunicación permanente entre instituciones se convierte en una herramienta 

fundamental para la retroalimentación y el apoyo mutuo en beneficio del sector. 

 

“Hoy se realizó un importante ejercicio de transparencia. Estoy segura, maestra Ramírez, que el 

trabajo que realiza contribuirá de forma positiva a la transformación de la educación para hacer 

de México un lugar más justo, próspero, con oportunidades y bienestar”, subrayó. 
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Afirmó que la educación no tiene colores ni intereses de grupo o de partido, ya que el interés 

superior es el de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se están formando en las aulas. 

 

Refirió que el sistema educativo está en un proceso de transformación que tiene como objetivo 

hacer realidad el derecho de todas y todos a una educación integral, equitativa, inclusiva, 

intercultural, pertinente y de excelencia, donde nadie se quede atrás. 

 

Resaltó que la pandemia por Covid-19 representó un importante reto para las autoridades 

educativas, toda vez que los centros escolares se cerraron por dos años y a pesar de ello la 

educación nunca se detuvo y hoy en día la misión principal es volver a las aulas y retomar los 

procesos de transformación del sistema. 

  

Posicionamientos de las y los diputados 

 

El diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez (Morena) dijo que, con la propuesta educativa del 

presidente de la República inició el cambio hacia la transformación educativa y nació la nueva 

escuela mexicana. “En este ciclo escolar 2022-2023 han regresado a las aulas más de 34 millones 

de alumnas y alumnos de todos los niveles, lo cual es un gran logro con todo y la pandemia”. 

 

La diputada Esther Mandujano Tinajero (PAN) señaló que el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2023 no es suficiente para garantizar el derecho a la educación. Asimismo, consideró 

que el sistema educativo requiere una atención prioritaria, ya que después de la pandemia en 

México los estudiantes presentan un rezago educativo de dos años. 

 

Del PRI, la diputada Cynthia Iliana López Castro indicó que es que fundamental que se mejoren 

los salarios a los maestros, ya que fueron quienes salieron a dar clases de manera virtual 

durante la pandemia y trabajaban más de 15 horas al día. Agregó que se debe hacer énfasis en 

la recuperación del aprendizaje de niñas y niños. 

 

El diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos (PVEM) mencionó que la educación es uno de los 

derechos humanos más relevantes y requiere de un ejercicio responsable para diseñar e 

implementar políticas, planes y programas que así lo garanticen; por ello, apuntó, se debe emitir 

un marco legal que abone al cumplimiento de estos objetivos. 

 

El diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos (PT) comentó que de la entrega y trabajo 

incansable de la maestra Leticia Ramírez destaca su sencillez, humildad y honestidad. “Vamos a ir 
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más allá en eliminar lo que quedó de la mal llamada reforma educativa. Todavía hay cosas que 

vale la pena resolver como es el caso de la participación del sindicato en los derechos y 

promociones de los trabajadores”. 

 

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) expresó que la política educativa debería centrarse 

en asegurar la permanencia de los educandos en las aulas y la conclusión exitosa en su 

trayectoria formativa. Agregó que durante los ciclos escolares 2020 y 2022 más de 1 millón 800 

mil estudiantes abandonaron la escuela. 

 

En su intervención, la diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) manifestó que en México hay 

un abandono escolar muy grande, pues de acuerdo con indicadores de la SEP en media superior 

hubo una deserción de 563 mil jóvenes de 2021 a 2022, lo que refleja un 11.3 por ciento de 

abandono escolar”. 

 

Al comenzar las rondas de preguntas y respuestas, la diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) 

lamentó que para 2023 se presente una inversión de 85 pesos por docente para apoyo en 

capacitación y añadió: “es lamentable que la SEP no administre los recursos de los mexicanos 

con perspectiva de discapacidad”. 

 

Shirley Guadalupe Vázquez Romero, diputada del PT, indicó que el presupuesto se incrementó y 

los materiales educativos no llegan a las entidades. Mencionó que es relevante que la educación 

inicial tenga materiales que le sirvan a padres, alumnos y maestros. 

 

La diputada Fátima Almendra Cruz Peláez (PVEM) afirmó que aún existen entidades en donde la 

brecha digital no es una realidad. Por ello, agregó, es indispensable redoblar esfuerzos para 

fortalecer los medios digitales no como alternativas, sino como una necesidad para garantizar el 

ejercicio pleno de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Del PRI, la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui puntualizó que las y los legisladores 

deben fortalecer cada eslabón de la educación e impulsar un modelo educativo que arrope las 

necesidades administrativas, la profesionalización, la docencia y la enseñanza. 

 

La diputada del PAN, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, externó que es momento de actuar 

por el bien de los estudiantes y buscar que la educación sea de calidad para todos y sin colores 

partidistas. Subrayó que a pesar de que se informa que ya se entregaron los libros de texto 

gratuito, los estados de Tlaxcala, Zacatecas y San Luis Potosí, entre otros, no los tienen. 
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Del PAN, el diputado Sergio Enrique Chalé Cauich comentó que la Ley General de Educación 

prevé un fondo federal especial destinado a asegurar la gratuidad progresiva de la educación 

superior; sin embargo, el PEF 2023 no etiqueta el Fondo Federal Especial para garantizar a largo 

plazo los recursos económicos suficientes. 

 

La diputada Sonia Rincón Chanona (Morena) destacó la importancia de dar a la juventud la 

esperanza de un mejor futuro. Estimó que acceder a oportunidades educativas en los niveles 

medio superior y superior es fundamental para el destino laboral, profesional y personal. 

 

De Morena la diputada María Isabel Alfaro Morales comentó que el Programa La Escuela es 

Nuestra contribuye a disminuir las carencias y necesidades de los planteles educativos y 

garantiza el derecho a la educación en condiciones dignas, tal como lo establece la Constitución, 

la Ley General de Educación y los objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) advirtió que el dinero que se les da en forma de becas a 

las y los estudiantes de poco sirve si no tienen cómo utilizarlo en aprovechar su formación 

universitaria. Asimismo, opinó que la autonomía universitaria se ha logrado con la lucha de las y 

los estudiantes. 

 

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) refirió que a tres años de operación del 

programa La Escuela Es Nuestra, los apoyos solo han llegado al 36 por ciento de los planteles del 

país. También, enfatizó, poner la educación al centro es prioritario para reducir las brechas de 

desigualdad. 

 

El diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez (PT) resaltó que hay miles de escuelas que han 

mejorado su infraestructura gracias al programa La Escuela es Nuestra; sin embargo, pidió 

trabajar de manera conjunta por lo que hace falta. 

  

La diputada Ana Laura Huerta Valdovinos (PVEM) mencionó que se ha hecho bien la tarea en el 

tema educativo en el estado de Tamaulipas. “Desde el Partido Verde, todos estamos de acuerdo 

en que efectivamente la educación es algo que marca la diferencia en el crecimiento de un país”. 

 

La diputada Yesenia Galarza Castro (PAN) expuso que en el tema de infraestructura física-

educativa se ha visto poco progreso, a pesar de ser una exigencia constante por parte de la 

ciudadanía y autoridades educativas. Consideró que el programa La Escuela es Nuestra es 

deficiente, pues no cubre las necesidades de un plantel. 
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En su participación, el diputado Román Cifuentes Negrete (PAN) manifestó que se debería estar 

trabajando en el tema de la educación haciendo sinergia con las y los padres de familia en favor 

de los maestros y de nuestros niñas, niños y adolescentes.   

 

De Morena, la diputada Martha Rosa Morales Romero expresó que se tiene que trabajar 

arduamente para que las consecuencias de la crisis sanitaria no sean la razón por la cual alguien 

se quede fuera del sistema educativo nacional. 

 

El diputado Armando Contreras Castillo (Morena) comentó que la revalorización del magisterio 

ha sido importante para esta administración y prueba de ello es que se basificó a decenas de 

miles de trabajadores y se aumentaron los salarios a quienes perciben menos. 

 

La LGES impulsa un nuevo enfoque educativo 

 

La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, dijo que la Ley General de Educación 

Superior es un gran avance porque impulsa un nuevo enfoque educativo. “La educación 

impulsada obedece a un nuevo modelo de desarrollo basado en el bienestar, con el objetivo de 

dar pasos firmes en la reducción de la pobreza, equilibrar las diferencias sociales y disminuir los 

niveles de violencia”. 

 

Refirió que la educación es el camino para lograr la transformación del país. Por ello, puntualizó, 

es prioridad otorgar las Becas para el Bienestar Benito Juárez, las cuales han beneficiado a casi 

11 millones de estudiantes de educación básica, media superior y superior, con un presupuesto 

de casi 74 mil millones de pesos. 
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Entrevista 

María Elena Pérez-Jaén (Diputada - PAN) 

 

“Los números no les dan (Morena), es una cuestión de matemáticas, pero parece que ellos insistían 

ayer en que podían hacerlo, ellos saben que están perdidos, pero es parte de su narrativa. Han venido 

engañando a la opinión pública con un supuesto ahorro al hacer estas reformas, porque su bandera 

dice que es la austeridad republicana”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Li8ItsmN8rKnCd-n1QmpA-xcSZEu78mw/view 

https://drive.google.com/file/d/1Li8ItsmN8rKnCd-n1QmpA-xcSZEu78mw/view
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Entrevista 

Humberto Aguilar Coronado (Diputado - PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Nosotros nos enteramos con un twitter que puso 

(Aplazamiento de la discusión de la Reforma Electoral). Una falta de cortesía política del Coordinador 

de los diputados de Morena, no se cuidan las formas parlamentarias, no se respeta la política. Las 

reformas a las leyes secundarias que propongan deben de cuidar mucho que no sean violatorias de la 

Constitución. No pueden modificar la integración del Consejo General del INE, porque estarían 

violando la Carta Magna. Espero que haya un abogado que les diga que eso no lo pueden hacer en 

leyes secundarias; habrá algunas que sí puedan, pero espero que no sean violatorias”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1yUiSbTUTgB-JBOOgDcMBuOtIHxVDHuIr/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1yUiSbTUTgB-JBOOgDcMBuOtIHxVDHuIr/view
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Entrevista 

Humberto Aguilar Coronado (Diputado – PAN) 

 

“El tono esperado, ya sabemos cómo se comporta la mayoría indolente que conforman Morena, Verde 

Ecologista y PT, presentan un dictamen de 958 cuartillas, nos acusan de que no lo hemos leído y, sin 

embargo, ya nos manifestamos, pero yo se los dije desde la semana pasada, fecha en que presentaron 

el proyecto de dictamen, que solo había que leer las últimas 30 cuartillas que es precisamente el 

cuerpo de la propuesta de dictamen. Sabíamos que iban a ganar la votación el día de ayer, es votación 

simple, mayoría absoluta y el día de hoy se discutirá en el Pleno en la Cámara de Diputados. Ahí 

tenemos la certeza, porque lo han manifestado tanto el PRI, como el PRD y Movimiento Ciudadano, 

nosotros lo hicimos desde el primer momento, que vamos a votar en contra y no alcanzarán la mayoría 

requerida para una reforma constitucional”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APYrbRjchrGlJpA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE

E48F%211454&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APYrbRjchrGlJpA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211454&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APYrbRjchrGlJpA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211454&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp


1. 7 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/11/2022           9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

 30/11/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

Denuncian panistas a director del ISSSTE ante FGR 

La senadora panista Alejandra Reynoso Sánchez denunció penalmente al director del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Pedro 

Zenteno Santaella, por los delitos de falsedad de declaraciones, corrupción y ejercicio 

indebido del servicio público. 

La denuncia, suscrita también por el 

diputado panista Éctor Jaime Ramírez Barba, 

fue presentada ante la Fiscalía General de la 

República (FGR). 

En el documento se solicita una investigación 

contra Zenteno Santaella por su presunta 

responsabilidad en la adjudicación directa 

que ganó la empresa IMEDIC S.A. de C.V. por 

un contrato de hasta 144.7 millones de pesos, 

incumpliendo el marco jurídico vigente.  

En dicho contrato, se consignó en la denuncia, la empresa se comprometió a dar 

servicio a 90 unidades de salud del Instituto, sin que hasta hasta la fecha lo haya 

proporcionado. 

Señala que las omisiones de la empresa pueden estar relacionados con la muerte de 

pacientes en el Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, además de que se ha 

afectado a los tratamientos médicos de más personas. 

"Pedro Zenteno no ha dimensionado que esto ha costado vidas; hay a quienes no se le 

ha podido diagnosticar su enfermedad o realizar tratamientos. La ineficiencia cobra 

vidas, esto no puede quedar sólo en una declaración, por lo que pedimos su renuncia 

y que la Fiscalía actúe, investigue y tome acciones", argumentó Reynoso Sánchez. 

La legisladora guanajuatense exigió que se investigue a Laboratorio de Biológicos y 

Reactivos de México (Birmex) por asignar un contrato de mil 660 millones de pesos, sin 

que la empresa contara con la calificación técnica para llevar a cabo su labor. 

https://www.reforma.com/denuncian-panistas-a-director-del-issste-ante-

fgr/ar2512773?v=2 

https://www.reforma.com/denuncian-panistas-a-director-del-issste-ante-fgr/ar2512773?v=2
https://www.reforma.com/denuncian-panistas-a-director-del-issste-ante-fgr/ar2512773?v=2
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Urgen diputados a la SEP terminar con 

desigualdad y rezago educativo 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE BUTRÓN).- Legisladores federales pidieron a la secretaria 

de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, terminar con la desigualdad que existe 

en el país en el tema educativo, así como priorizar los esfuerzos hacia la recuperación 

académica tras la pandemia por COVID-19, debido a que los menores presentan 

rezago escolar de al menos dos años. 

La diputada Cynthia López Castro del PRI señaló durante la comparecencia de la 

titular de la SEP, que es fundamental aumentar los salarios de los maestros, ya que en 

la emergencia sanitaria salieron para seguir educando a los alumnos, además, que se 

requiere de la recuperación de las Escuelas de Tiempo Extendido para avanzar en el 

rezago educativo. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/urgen-diputados-sep-terminar-desigualdad-educacion-senalan-

rezago-2-anos-pandemia-507995  

 

https://www.razon.com.mx/mexico/urgen-diputados-sep-terminar-desigualdad-educacion-senalan-rezago-2-anos-pandemia-507995
https://www.razon.com.mx/mexico/urgen-diputados-sep-terminar-desigualdad-educacion-senalan-rezago-2-anos-pandemia-507995
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Entrevista 

Cynthia López Castro (Diputada – PRI) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y LUPITA JUÁREZ).- “El bloque opositor va a frenar esta 

Reforma Electoral que mandó el Presidente de la República y lo que vamos hacer es defender al INE y a 

la democracia”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1hpio5qU1uWluRZ3I_vY767oKAkX-qmTg/view 

https://drive.google.com/file/d/1hpio5qU1uWluRZ3I_vY767oKAkX-qmTg/view
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Entrevista 

Alejandro Moreno Cárdenas (Diputado - PRI) 

 

“Nosotros estamos firmes, muy convencidos de que la decisión de nuestro voto está de lado de la 

ciudadanía, más del 20 por ciento de los ciudadanos de este país apoya y fortalece su participación en 

el proceso democrático y fortalece las instituciones electorales, por eso salieron a las calles; fuimos 

todos a defender la democracia. El voto no cambiará, esa es la posición del Grupo Parlamentario del 

Revolucionario Institucional. Siempre hemos resistido cualquier campaña en contra, pero lo haremos 

de manera digna el día que se presente en esa sesión, ese dictamen”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGZJoqdUbcmbHJ0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211474&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGZJoqdUbcmbHJ0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211474&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGZJoqdUbcmbHJ0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211474&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
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“Mañana o cualquier otro día”: PRI reafirmó 
su voto en contra de la Reforma Electoral 

de AMLO  

 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) refrendó su postura en contra de la Reforma 

Electoral propuesta por el presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

Esto luego de que el partido fundado por el mandatario, Morena, pospusiera una semana la discusión 
y votación de la reforma en la Cámara de Diputados. 

Al respecto, la bancada del tricolor aseguró que " sin importar cuanto aplacen la discusión”, los 
diputados del PRI seguirán firmes en su decisión. 

“Que quede claro: hoy, mañana, pasado, o cualquier otro día, el PRI votará en contra de la reforma 
electoral de Morena”, declaró el presidente del partido, Alejandro Moreno Cárdenas. 

Así, el líder del tricolor aseguró que Morena y aliados —Partido Verde Ecologista (PVEM) y Partido del 
Trabajo (PT)— no podrán conseguir la mayoría de votos requerida para que pase la reforma 
constitucional. 

A la par, Moreno Cárdenas, acusó que la reforma electoral propuesta por el presidente de México “no 
ayuda a que haya equidad en la competencia electoral”, por lo que su partido “no permitirá que se 
ponga en riesgo” lo construido por los mexicanos. 

“Mañana o cualquier otro día”: PRI reafirmó su voto en contra de la Reforma Electoral de AMLO - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/29/manana-o-cualquier-otro-dia-pri-reafirmo-su-voto-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo/
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No sólo bloquearán la Reforma Electoral, el 
PRI también irá en contra del Plan B de 

AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alito Moreno, presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), aseguró que 
ninguna de las iniciativas que llegara a promover el presidente Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO) en materia político-electoral contará con el aval de su partido. 

Durante una conferencia de prensa celebrada este martes 29 de noviembre, el líder del tricolor 
aseguró que, en este momento, la prioridad para México no es una reforma político-electoral, sino 
tratar los temas de seguridad, salud y educación, por lo que es prioritario establecer una agenda 
en común entre facciones opositoras y oficialistas para iniciar los trabajos legislativos 
correspondientes. 

En cuanto a la discusión que se avecina a la Cámara de Diputados, señaló que existe un 
resentimiento contra el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), por lo que condenó la iniciativa presidencial y refrendó que la 
postura priista será en contra. 

No sólo bloquearán la Reforma Electoral, el PRI también irá en contra del Plan B de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/30/no-solo-bloquearan-la-reforma-electoral-el-pri-tambien-ira-en-contra-del-plan-b-de-amlo/
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Alejandro Moreno señaló que el PRI votará en contra de la Reforma 

Electoral, por no ser tiempo de presentar esas iniciativas 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- El PRI dice que se mantiene y se mantendrá firme en su 

decisión de no apoyar a Reforma Electoral. “No importa el tiempo, ni es un tema de tiempo, hemos 

analizado, el PRI hizo reuniones de trabajo, convocó a reuniones importantes para tener el 

conocimiento pleno, técnico, jurídico, viable y está claro a todas luces, al conocimiento de los medios 

de comunicación, que no es ni el tiempo, ni la pertinencia, ni el momento de presentar ese tipo de 

iniciativas, la oposición del PRI es clara, votaremos en contra”, señaló el diputado Alejandro Moreno. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI%2DWcIZclUm%5FeMg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18

D3264FEE48F%211479&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI%2DWcIZclUm%5FeMg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211479&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI%2DWcIZclUm%5FeMg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211479&parId=75F18D3264FEE48F%211446&o=OneUp
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Y tras aplazamiento, PRI refrenda rechazo a reforma 

 

El líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, afirmó que no importa cuándo se programe en el Pleno la 

discusión de la reforma electoral, su bancada votará en contra del dictamen que Morena presentó y 

aprobó ayer en comisiones con el voto de sus aliados. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/y-tras-aplazamiento-pri-

refrenda-rechazo-a-reforma/ar2512605 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/y-tras-aplazamiento-pri-refrenda-rechazo-a-reforma/ar2512605
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/y-tras-aplazamiento-pri-refrenda-rechazo-a-reforma/ar2512605
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PRI de México reitera que votará en contra 

de la reforma electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El líder del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno, reiteró hoy en conferencia de 

prensa que votarán contra la reforma electoral y otras del Gobierno. 

Este martes la Cámara de Diputados vota de manera definitiva el dictamen de Reforma Electoral, 
presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, quien adelantó que es un hecho que la 
oposición impedirá su aprobación porque se requiere para aprobarla las dos terceras partes de los 500 
diputados, y ellos no tienen esos votos. 

Moreno señaló que, lejos de alcanzar acuerdo y consenso para revitalizar el trabajo, la discusión no 
nos permite avanzar por el resentimiento contra el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal 
Electoral. 

Dijo que lo más importante es defender al INE y al tribunal, robustecerlas y no restarles soberanía. No 
son tiempos de enviar una iniciativa de reforma electoral y lo mismo haremos en todo lo que quiera 
violentar a las instituciones del estado. 

PRI de México reitera que votará en contra de la reforma electoral (prensa-latina.cu) 

 

https://www.prensa-latina.cu/2022/11/29/pri-de-mexico-reitera-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electoral
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PRI no descartó a Ricardo Monreal como 
candidato en 2024: “Es un mexicano 

comprometido” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Alito Moreno Cárdenas, presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), no descartó a Ricardo Monreal Ávila, líder del Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) en el Senado de la República, como candidato a la Presidencia de la República en 2024. 

En una entrevista que ofreció al interior de la Cámara de Diputados, el diputado federal calificó al 
líder de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara Alta como un mexicano 
comprometido con las causas sociales, por lo que indicó que sería un incentivo para cualquier 
grupo político durante una jornada electoral. 

Asimismo, sentenció que al interior del tricolor le tienen “aprecio” al político zacatecano, además 
de reconocer su historia en el espectro político nacional, por lo que adelantó que todo el 
Revolucionario Institucional estará atento para construir a favor de México; sin embargo, 
destacó que la decisión final será de Monreal Ávila. 

PRI no descartó a Ricardo Monreal como candidato en 2024: “Es un mexicano comprometido” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/28/ruptura-en-el-pri-militantes-de-slp-denunciaron-ante-el-tribunal-electoral-a-alito-moreno-y-carolina-viggiano/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/29/pri-no-descarto-a-ricardo-monreal-como-candidato-en-2024-es-un-mexicano-comprometido/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 30/11/2022 LEGISLATIVO 

Disputa por el PRI Hidalgo: grupo de Omar 
Fayad sumó 11 procedimientos contra Alito 

Moreno y Carolina Viggiano 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los problemas parecen no tener fin al interior del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
pues ediles, diputados y militantes de Hidalgo han presentado, al menos, 11 procedimientos en 
contra de Alejandro Alito Moreno Cárdenas y Carolina Viggiano Austria tras la conformación 
del VIII Consejo Político Nacional (CPN). 

Fue el secretario de Servicios Legislativos del Congreso de Hidalgo, Roberto Rico Ruiz, quien 
adelantó que ante las instancias partidarias locales, así como el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) se han promovido 11 procedimientos de juicio para la 
Protección de los Derechos Políticos-Electorales del Ciudadano, luego de que se le negara el 
registro al exgobernador Omar Fayad, así como no aceptar en el consejo a los ediles y diputados 
que fueron votados por la militancia. 

Asimismo, adelantó que ya existe un fallo por parte del organismo jurisdiccional electoral en el 
cual se solicita a la Comisión de Justicia Partidaria resuelva con prontitud la impugnación al 
rechazo del registro de la plantilla roja, la cual encabezaba Fayad Meneses. 

Disputa por el PRI Hidalgo: grupo de Omar Fayad sumó 11 procedimientos contra Alito Moreno y Carolina Viggiano - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/omar-fayad-exigio-a-alito-moreno-no-quedarse-un-ano-mas-en-la-dirigencia-del-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/29/disputa-por-el-pri-hidalgo-grupo-de-omar-fayad-sumo-11-procedimientos-contra-alito-moreno-y-carolina-viggiano/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1669759885
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Niega bancada del PT que hayan pedido 

posponer discusión de la Reforma Electoral 

La bancada del PT en la Cámara de Diputados negó que haya habido presiones de 

sus legisladores o que haya solicitado al coordinador de Morena, Ignacio Mier, que se 

pospusiera la discusión del dictamen de la Reforma Electoral en el pleno, como se tenía 

previsto hoy.  

El diputado petista Gerardo Fernández 

Noroña reiteró que su bancada apoya la 

Reforma Electoral propuesta por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, 

y que votarán a favor cuando sea 

discutida en el pleno. “Que digan por el PT 

se está posponiendo es falso. Hay mucha 

rumorología en los pasillos, que no 

empatan con la realidad”. 

 Por su parte, el diputado Reginaldo Sandoval Flores dijo que es falso que el PT haya 

solicitado que se bajara el dictamen de reforma electoral, y que se trató de 

información falsa. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/niega-bancada-del-pt-que-hayan-pedido-posponer-

discusion-de-la-reforma-electoral  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/niega-bancada-del-pt-que-hayan-pedido-posponer-discusion-de-la-reforma-electoral
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/niega-bancada-del-pt-que-hayan-pedido-posponer-discusion-de-la-reforma-electoral
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Inauguran en San Lázaro la “Feria para la 
inclusión de las personas con discapacidad" 

 
 

Boletín No.3222 

 

Inauguran en San Lázaro la “Feria para la inclusión de las personas con discapacidad" 

 

La presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputada Gabriela Sodi Miranda 

(PRD), inauguró este martes la “Feria para la inclusión de las personas con discapacidad", en la 

explanada del edificio "G" del Palacio Legislativo de San Lázaro. 

 

En el acto protocolario, Sodi Miranda indicó que en el país hay más de 6 millones de personas 

con alguna discapacidad, por lo que "es compromiso de la Cámara de Diputados elaborar 

políticas públicas para ayudar a mejorar sus condiciones de vida". 

 

A su vez, el presidente de la Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), 

explicó que en esta instancia legislativa se tiene la disposición de propiciar que, desde el 

gobierno, haya más sensibilidad hacia las personas con discapacidad y se establezcan 

mecanismos para atenderlas. 

 

Por su parte, la diputada Celestina Castillo Secundino (Morena) se manifestó cercana a quienes 

viven con estas limitantes e invitó a la sociedad a visitar esta feria para consumir los productos 

de los expositores. 
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En su turno, la diputada Luz Adriana Candelario Figueroa (Morena) calificó este día como 

"histórico", porque en el recinto parlamentario se congregaron 500 personas con alguna 

discapacidad. "La discapacidad no conoce si eres pobre o eres rico; no conoce si eres mujer o 

eres hombre, pero a veces sí se distingue por el color, desafortunadamente". 

 

La feria permanecerá en el recinto legislativo de San Lázaro durante esta semana. Se ofrecen 

artesanías, alimentos, ropa y bordados, elaborados por las propias personas que integran este 

grupo, considerado vulnerable por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
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La Comisión de Hacienda avaló dos dictámenes 

 
 

Boletín No.3219 

 

La Comisión de Hacienda avaló dos dictámenes 

• Propone emitir una moneda conmemorativa del Bicentenario de la Incorporación de Chiapas a 

México, y homologar la Ley de Coordinación Fiscal 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, presidida por el diputado Luis Armando Melgar 

Bravo (PVEM), avaló dos dictámenes, para emitir una moneda conmemorativa del Bicentenario 

de la Incorporación de Chiapas a México y homologar la Ley de Coordinación Fiscal. 

El diputado Melgar Bravo precisó que conforme al artículo 90 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados los votos particulares presentados se recibirán y se incorporarán como anexo en los 

dictámenes, a fin de que se publiquen en la Gaceta Parlamentaria y sirvan para ilustrar la 

discusión en el Pleno. 

Informó que ambos dictámenes se remitirán a la Mesa Directiva para efectos de su 

programación legislativa. 
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Dictámenes avalados 

 

Las y los integrantes acreditaron, en lo general y particular, con 31 votos a favor, el dictamen con 

proyecto de decreto por el que se fijan las características de una moneda conmemorativa del 

Bicentenario de la Incorporación de Chiapas a México, por voluntad libre y soberana de su 

pueblo. 

 

El diputado Melgar Bravo apuntó que el objetivo es celebrar, a través de una moneda 

conmemorativa de 20 pesos, la anexión de Chiapas a México, para formar parte de este país, con 

lo que se reconoce la decisión de los habitantes chiapanecos de aquel 14 de septiembre de 1824 

de pertenecer a nuestra nación, a través de un plebiscito. 

 

El diputado Ismael Brito Mazariegos, presidente de la Comisión de Asuntos Frontera Sur, 

dijo  que a su propuesta se sumaron legisladoras y legisladores de Chiapas para promover dicha 

iniciativa, agradeció a sus pares y expresó su congratulación por aprobar la emisión de la 

moneda conmemorativa, lo que obliga a seguir trabajando en favor de esa entidad. 

 

A 200 años de la decisión de adhesión de Chiapas a México que se cumplirá en 2024, “somos 

orgullosamente mexicanos por voluntad propia; por ello, promovimos esta iniciativa para 

conmemorar esa fecha, agregó. 

 

El segundo dictamen, fue avalado por 35 votos a favor, en lo general y en lo particular, para 

reformar diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

El diputado Melgar Bravo explicó que el propósito es armonizar ese ordenamiento jurídico con el 

cambio de nombre del Distrito Federal a Ciudad de México, derivado de la última reforma 

constitucional por el que se crea dicha entidad federativa. 

 

De Morena, el diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez planteó la relevancia de esta reforma para 

dar certeza, legalidad y congruencia, en virtud de que en 2017 el Distrito Federal pasa a tener el 

nombre de Ciudad de México, de ahí la importancia de homologar las disposiciones. 

 

Posteriormente, el diputado Melgar Bravo convocó a receso indefinido de la Comisión, con el 

propósito de que las y los integrantes analicen el dictamen a la iniciativa que adiciona la Ley 

Aduanera, para establecer el agente aduanal independiente. 
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